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7.2.17.2. Condiciones dimensionales y dotacionales para edificios con uso institucional 
privado. 
 
Serán de aplicación los condicionantes y determinaciones dimensionales y dotacionales 
establecidos para el uso terciario de oficinas en relación con la altura libre mínima de las 
dependencias a considerar, así como con respecto a las dotaciones obligatorias de 
ascensores, aseos y plazas de aparcamiento. 
 
 
Sección 6ª. Usos de equipamiento comunitario de la 
edificación. 
 
 

Artículo 7.2.18.                 Uso de equipamiento comunitario. 
 
7.2.18.1. Definición del uso equipamiento comunitario y condiciones de implantación. 
 
1.- Se entiende por uso exclusivo de equipamiento comunitario al uso de la edificación 
correspondiente a edificaciones o instalaciones des-tinadas a actividades de carácter 
público, –equipamiento comunitario–, basadas en la prestación, desde las instituciones 
públicas y/o entidades privadas, de servicios públicos a la población, que se desarrollan 
con carácter exclusivo sobre dicho inmueble o instalación. 
 
Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre un inmueble o instalación que 
se sitúe sobre suelos en que esté permitido cualquiera de los usos pormenorizados 
correspondientes a equipamientos comunitarios, conforme a lo establecido en las 
distintas calificaciones del presente PGOU. 
 
Para el caso de usos de la edificación implantados sobre suelos con uso pormenorizado 
de equipamiento comunitario deportivo de titularidad privada en instalaciones cubiertas, 
se admitirá el destino de un treinta por ciento (30%) de la superficie útil de la instalación 
para usos del tipo terciario comercial y/o terciario de espectáculos y reunión. En cualquier 
caso se mantendrá la edificabilidad máxima asignada por la normativa del presente 
PGOU en su Título Séptimo. 
 
 Para el caso de usos de la edificación implantados sobre suelos con uso pormenorizado 
de equipamiento comunitario deportivo de titularidad privada en instalaciones 
descubiertas, en la superficie total que pueda construirse en función de la edificabilidad 
máxima asignada por la normativa del presente PGOU, podrán disponerse, además de 
las instalaciones auxiliares propias de la actividad propiamente deportiva (vestuarios, 
almacenes, aseos, oficinas de gestión de la actividad deportiva, etc.), usos del tipo 
terciario comercial y/o terciario de espectáculos y reunión. 
 
2.- Se entiende por uso no exclusivo de equipamiento comunitario, local de equipamiento 
comunitario, al uso de la edificación correspondiente a las actividades de carácter público 
–equipamiento comunitario–, basadas en la prestación, desde las instituciones públicas 
y/o entidades privadas, de servicios públicos a la población, que se desarrollan en un 
edificio o instalación donde se ubican otras actividades. 

 
El uso no exclusivo de equipamiento comunitario sólo podrá existir como uso 
complementario, situado en la planta baja de un inmueble con otro uso dominante, 
siempre que así esté permitido en las condiciones de usos del presente PGOU. En todo 
caso se asegurará el acceso independiente para esta actividad en relación con el resto 
de usos implantados en el inmueble. 
 
3.- Cualquier edificio o instalación destinada a equipamiento comunitario deberá atender 
al cumplimiento de las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones 
sectoriales y ordenanzas municipales de afección, en función de la naturaleza de su 
actividad. 
 
7.2.18.2. Altura libre de techos. 
 
1.- Los edificios y locales destinados a usos de equipamiento comunitario, deberán 
contar con una altura libre mínima entre suelo y techo acabados de doscientos sesenta 
(260) centímetros.  
 
No obstante, en los espacios destinados a aseos, almacenes y anejos a los usos de 
equipamiento comunitario, podrá reducirse la altura libre hasta doscientos veinte (220) 
centímetros. 
 
2.- Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite antedicho, doscientos sesenta 
(260) centímetros, los edificios catalogados con uso de equipamiento comunitario, 
cuando las determinaciones que les afectan, y/o las obras tendentes a su buena 
conservación o reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente a 
contemplar una distancia libre mínima inferior al valor señalado en el presente artículo. 
En todo caso no se admite ninguna dependencia destinada a uso de equipamiento 
comunitario con una altura libre inferior a doscientos veinte (220) centímetros. 
 
7.2.18.3. Dotación de ascensores en edificios con uso de equipa miento comunitario. 
 
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones 
específicas de aplicación que regulen el número y características de los ascensores a 
prever, el presente PGOU fijan la obligatoriedad de la disposición de ascensor en 
edificios con uso dominante de equipamiento comunitario, cuando el desnivel a salvar 
para el acceso a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea superior a siete (7) 
metros, disponiéndose cuando menos un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros 
cuadrados de superficie construida o fracción situados por encima de dicha altura límite. 
 
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas 
sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto 
sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras 
Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía. 
 
7.2.18.4. Dotación de aseos en edificios con uso de equipamiento comunitario. 
 
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de la aplicación de 
legislaciones o normativas específicas de afección, los edificios destinados a usos de 
equipamiento comunitario, deberán disponer, cuando menos, de un aseo público para 
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cada sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada doscientos cincuenta (250) metros 
cuadrados de superficie construida o fracción. 
 
2.- Los aseos públicos deberán siempre estar independizados del resto del local 
destinado a usos de equipamiento comunitario, por el correspondiente vestíbulo de 
independencia. Deberán además cumplir las determinaciones derivadas de la aplicación 
de las diferentes legislaciones vigentes de afección. 
 
3.- En todo caso, los edificios con uso de equipamiento comunitario atenderán al 
cumplimiento de las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones 
sectoriales y ordenanzas municipales de afección en función de la naturaleza de su 
actividad. 
 
7.2.18.5. Dotación obligatoria de aparcamientos en edificios con uso de equipamiento 
comunitario. 
 
1.- Para los edificios con uso de equipamiento comunitario deberá disponerse 
obligatoriamente una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados 
construidos o fracción. Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán 
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la actividad propia de los usos 
de equipamiento comunitario.  
 
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la 
conservación, restauración, rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la 
edificación, en aquellos casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas 
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación y/o mantenimiento 
del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas,  en su caso, para 
los edificios catalogados en el presente PGOU. 
 
3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los 
edificios con uso dominante de equipamiento comunitario ubicados sobre parcelas de 
superficie inferior a ciento veinte (120) metros cuadrados, y los destinados a dicho uso 
ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede 
perfectamente justificada esta última circunstancia. 
 
 
Sección 7ª. Usos de transportes e infraestructuras básicas 
en la edificación. 
 
 

Artículo 7.2.19.            Uso de transportes 
e 

 infraestructuras básicas en la edificación. 
 
7.2.19.1. Definición de los usos de transportes e infraestructuras básicas y condiciones 
de implantación. 
 
1.- Se entiende por uso exclusivo de transportes e infraestructuras básicas, al uso 
implantado sobre una edificación o instalación destinado a dar cobijo a alguna de las 

actividades vinculadas al movimiento de las personas, por sí mismas o en medios de 
locomoción, al transporte de mercancías y pasajeros, y a servicios vinculados a las 
infraestructuras urbanas básicas, tales como el suministro del agua, el saneamiento, las 
redes de energía, de telecomunicaciones, etc., ubicado con carácter exclusivo sobre un 
mismo inmueble o instalación. 
 
No obstante, se admite sobre el mismo inmueble la existencia de actividades de 
administración, representación, y/o de naturaleza terciaria, vinculadas a las entidades u 
organismos que prestan el servicio público en materia de transportes o de 
infraestructuras básicas, siempre que la superficie útil adscrita a las mismas no supere el 
25% de la superficie útil total de la edificación o instalación con uso de transportes e 
infraestructuras básicas. 
 
Este uso podrá implantarse en un inmueble o instalación con carácter exclusivo sobre 
suelos en que esté permitido el uso pormenorizado de transportes e infraestructuras 
básicas, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones del presente 
PGOU. 
 
Quedan exceptuadas las estaciones de servicio para suministro de combustible, cuya 
regulación como uso de la edificación se recoge en el número siguiente de este mismo 
artículo. 
 
2.- Se entiende por uso de estación de servicio al uso implantado sobre una instalación, 
destinado a dar cobijo a la actividad propia del suministro público de combustible para 
automoción, incluyendo actividades auxiliares y complementarias a dicho servicio, que se 
sitúa con carácter exclusivo sobre dicha instalación. 
 
Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre suelos en que esté autorizado el 
uso de estación de servicio conforme a lo dispuesto en el Artículo 7.1.22. del presente 
PGOU de Dílar.  
 
7.2.19.2. Condiciones particulares para el uso de edificio de transportes e 
infraestructuras. 
 
1.- Los edificios destinados al uso de transportes e infraestructuras, atenderán a las 
condiciones de uso establecidas para los inmuebles con uso de equipamiento 
comunitario. 
 
2.- En todo caso, los edificios de transportes e infraestructuras básicas atenderán a las 
disposiciones particulares derivadas de la aplicación de la legislación sectorial vigente de 
afección, y en función de su naturaleza y destino, podrá justificar el no cumplimiento de 
algunos de los parámetros fijados por la normativa del presente PGOU, no superando en 
ningún caso el aprovechamiento que en su caso se le asigne por el presente documento. 
 
7.2.19.3. Condiciones particulares para el uso de edificio de estación de servicio. 
 
Los edificios o instalaciones destinadas a estaciones de servicio atenderán a las 
disposiciones particulares derivadas de la aplicación de la legislación sectorial vigente de 
afección. 
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CAPÍTULO PRIMERO                  APLICACIÓN, TIPOS DE 
OBRAS DE EDIFICACIÓN Y 

CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN  
 
 

Artículo 8.1.1.          Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las normas contenidas en el presente Título serán de aplicación a la edificación en 
Suelo urbano, debiendo también ajustarse a ellas los instrumentos de planeamiento que 
desarrollen el presente PGOU de Dílar. 
 
En todo caso, las edificaciones pertenecientes al Catálogo del presente PGOU atenderán 
a las determinaciones derivadas de la normativa de protección establecidas en el 
presente documento, o las que en su caso les sean de afección en aplicación de los 
correspondientes Planes Especiales de Protección. 
 
Igualmente, los edificios incluidos en perímetros de protección incoados y/o declarados, 
conforme a las disposiciones de la vigente legislación de protección del patrimonio, 
atenderán a las determinaciones derivadas de la misma, o de los documentos de 
protección específica vigentes que les sean de aplicación. 
 
2.- Los términos y conceptos definidos en los distintos capítulos tendrán el significado y 
alcance que se expresa en sus definiciones. 
 
 

Artículo 8.1.2.         Tipos de obras de edificación. 
 
1.- A los efectos de la aplicación de las condiciones de la edificación se establecen los 
siguientes tipos de obras de edificación:  
 
a) Obras sobre edificios existentes. 
 
a.1. Obras de conservación y mantenimiento. 
 
Son aquellas obras cuya finalidad es mantener el edificio en correctas condiciones de 
salubridad, ornato, seguridad y funcionalidad, sin alterar su estructura portante, ni su 
estructura arquitectónica, así como tampoco su distribución espacial e interior. 
 
Son obras que afectan parcialmente a los edificios existentes, incluyéndose dentro de 
este tipo, entre otras análogas, el cuidado y afianzamiento de cornisas y volados, la 
limpieza o reposición de canalones y bajantes, los revocos de fachada, las diversas 
labores e pintura de la edificación, la limpieza y la reparación de las cubiertas y el 
saneamiento y mejora de conducciones e instalaciones. 
 
a.2. Obras de restauración. 
 
Son obras que tienen por objeto la restitución de los valores históricos y/o arquitectónicos 
de un edificio existente, o de parte del mismo, reproduciéndose con absoluta fidelidad la 
estructura portante, la estructura arquitectónica, las fachadas exteriores e interiores y los 

elementos ornamentales, cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 
probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 
estabilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles 
 
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas, las de consolidación y 
reparación propias para asegurar la estabilidad del edificio, las de adaptación de los 
inmuebles de valor histórico y/o arquitectónico para cumplir las normativas de obligado 
cumplimiento, las de adecuación de las condiciones de habitabilidad y uso de los citados 
inmuebles, las propias de conservación, puesta en valor y/o recuperación de fachadas de 
interés arquitectónico. También pueden incluirse en este tipo de obras las propias de 
eliminación de elementos añadidos disconformes con los valores arquitectónicos del 
inmueble. 
 
a.3. Obras de rehabilitación.  
 
Son obras que tienen por objeto mejorar o transformar las condiciones de habitabilidad 
de un edificio o de una parte del mismo, pero con la conservación integral o mayoritaria 
de la configuración arquitectónica y disposición estructural y espacial originaria del 
edificio. 
 
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas, las de consolidación y 
reparación propias para asegurar la estabilidad del inmueble (que pueden oscilar entre la 
reproducción literal de los elementos dañados preexistentes hasta su permuta por otros 
que atiendan únicamente a la estabilidad del mismo y realizados con tecnología más 
actualizada), las que afectan a la redistribución espacial del edificio, siempre que se 
conserven los elementos esenciales de su configuración tipológica, y en el caso de 
edificios catalogados, no alteren los valores a preservar de los elementos especialmente 
protegidos. Igualmente se incluyen las labores de sustitución de instalaciones antiguas y 
la incorporación de nuevas instalaciones a la edificación para la mejora de la 
habitabilidad del inmueble. También se considerarán dentro de las obras de rehabilitación 
las destinadas a la eliminación de elementos añadidos distorsionantes de los valores 
esenciales de la configuración tipológica a proteger. 
 
a.4. Obras de reestructuración.  
 
Son aquellas obras consistentes en la renovación mediante transformación de un edificio 
existente, para su adaptación a nuevas condiciones de usos, o debido a su grave estado 
de deterioro funcional, que suponen la modificación de la configuración arquitectónica del 
inmueble, de su disposición estructural y/o espacial originaria, aun conservando los 
cerramientos exteriores del edificio. 
 
Se incluyen en este tipo de obras, entre otras análogas, las de sustitución completa de 
sistemas estructurales, las que afectan a la redistribución espacial del edificio 
modificando elementos determinantes de su organización tipológica, y las operaciones de 
vaciado de la edificación con mantenimiento de fachadas exteriores. 
 
a.5. Obras de ampliación. 
 
Son aquellas obras encaminadas a la ampliación de un edificio existente con aumento de 
la superficie construida original. Este aumento se puede obtener por remonte o adición 
de una o más plantas sobre las existentes, o por construcción de forjados intermedios en 
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zonas en las que, por su altura, lo permita la edificación actual, o por colmatación 
mediante edificación de nueva planta situada en los espacios libres no cualificados o 
catalogados del solar u ocupados por edificaciones marginales. 
 
Las obras de ampliación estarán condicionadas en todo caso a las determinaciones 
derivadas de la aplicación de las condiciones de la edificación y de protección contenidas 
en el presente PGOU. 
 
a.6. Obras de acondicionamiento.  
 
Son aquellas obras de reforma menor, que afectan exclusivamente a los elementos 
privativos de locales y/o parte de viviendas con el fin exclusivo de mejorar sus 
condiciones funcionales y/o de uso. 
 
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas, las promovidas 
individualizadamente para mejorar las condiciones de habitabilidad de pisos, partes de 
viviendas unifamiliares, locales, y que pueden afectar a la redistribución interior de tales 
dependencias, así como las propias de acondicionamiento de fachadas de locales en 
plantas bajas. 
 
Para que estas obras sean posibles deberá quedar asegurado en todo caso la seguridad 
y estabilidad del inmueble donde se encuentran incluidas las dependencias objeto de 
reforma. 
 
b) Obras de demolición. 
 
Según supongan o no la total desaparición de lo edificado, serán de demolición total o 
parcial. 
 
La posibilidad de las obras de demolición, tanto parciales como totales, vendrá 
supeditada a las determinaciones derivadas de las condiciones de protección contenidas 
en este documento y las correspondientes, en su caso, a las afecciones derivadas de la 
legislación vigente en materia de protección del patrimonio histórico. 
 
c) Obras de nueva edificación. 
 
Son aquellas que suponen una nueva construcción de la totalidad de la parcela. 
Comprende los siguientes tipos de obras: 
 
c.1. Obras de reconstrucción. 
 
Son aquellas obras que, con carácter excepcional, tienen por objeto la reposición, 
mediante nueva construcción, de un edificio preexistente desaparecido, reproduciendo en 
el mismo lugar sus características formales. 
 
c.2. Obras de sustitución. 
 
Son aquellas obras que tienen por objeto la construcción de un nuevo edificio previa 
demolición de otro preexistente. 
 
 

c.3. Obras de nueva planta.  
 
Son aquellas obras de nueva construcción sobre solares vacantes. 2.- Las condiciones 
de calificación y la normativa de protección del presente PGOU podrán limitar los 
distintos tipos de obras que se puedan ejecutar sobre un edificio o parte del mismo. 
 
3.- La documentación técnica exigible para cada uno de los tipos de obras reflejadas en 
este artículo se atendrá a lo señalado al respecto en el Título Undécimo, Capítulo 
Primero, de esta normativa. 
 
 

Artículo 8.1.3.        Condiciones de la edificación. 
 
1.- La edificación cumplirá las condiciones generales que se establecen en los capítulos 
siguientes del presente Título. Igualmente se cumplirán las condiciones es establecidas 
para cada calificación, así como las condiciones de uso que le sean de aplicación, y las 
derivadas, en su caso, de la aplicación de la normativa de protección que les sea de 
aplicación. 
 
2.- Las condiciones de edificación se refieren a los aspectos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Condiciones de parcela. 
 
b) Condiciones de situación y forma de los edificios. 
 
c) Condiciones de calidad, higiene y seguridad. 
 
d) Condiciones de dotaciones y servicios. 
 
e) Condiciones de estética. 
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CAPÍTULO SEGUNDO       CONDICIONES DE PARCELA. 
 
 

Artículo 8.2.1.                              Definiciones. 
 
Se entenderá por condiciones de parcela los requisitos que debe cumplir una parcela 
para poder ser edificada. Estas exigencias vendrán impuestas, de un lado por las 
condiciones del uso al que se destine la parcela, y por las derivadas de las condiciones 
particulares de la calificación donde se sitúe. 
 
Las condiciones de la parcela se establecerán mediante los términos y parámetros que a 
continuación se definen: 
 
a) Manzana. 
 
Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitada por alineaciones 
exteriores contiguas. 
 
b) Parcela. 
 
Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial. 
 
c) Superficie de parcela. 
 
Es la dimensión de la proyección horizontal del área comprendida dentro de los linderos 
de la misma. 
 
d) Linderos. 
 
Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distinguen de sus colindantes. 
Lindero frontal es el que delimita la parcela con la vía o el espacio libre al que de frente y 
que permite su acceso desde el viario o espacio público. Son linderos laterales los 
restantes, llamándose testero al opuesto al frontal. Cuando se trate de parcelas con más 
de un lindero en contacto con la vía o espacio público, tendrán consideración de lindero 
frontal todos ellos, aunque se entenderá como frente de la parcela aquel en que se sitúe 
el acceso principal a la misma. 
 
e) Solar. 
 
Es la parcela situada en Suelo urbano que por cumplir las condiciones establecidas en la 
vigente legislación urbanística y en la normativa del presente PGOU de Dílar, puede ser 
edificada, previa la oportuna licencia municipal. 
 
 

Artículo 8.2.2.           Ámbito de aplicación. 
 
Las condiciones de parcela se aplicarán a las actuaciones a realizar sobre nuevas 
parcelas, fruto de las operaciones de parcelación contempladas en el presente 
documento, que deberán considerar en todo caso las determinaciones que se 
establezcan en las condiciones de calificación de la presente normativa. 
 

 

Artículo 8.2.3.           Segregaciones y agregaciones de parcelas. 
 
1.- No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas cuando las parcelas 
resultantes no cumplan las condiciones señaladas por el planeamiento, y 
específicamente, las indicadas en las condiciones de calificación. Las parcelas existentes 
de dimensión igual o inferior a la mínima serán indivisibles. 
 
2.- No obstante, se podrá autorizar la edificación en aquella parcela en la que, no 
cumpliéndose alguna de las condiciones dimensionales mínimas establecidas por el 
presente PGOU de Dílar, se verifiquen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a) Las parcelas existían previamente a la aprobación del presente documento. 
 
b) Las parcelas satisfacen el resto de las condiciones para ser consideradas como solar, 
tal y como se señala en la vigente legislación urbanística. 
 
c) No existe posibilidad alguna de reparcelación con las colindantes, lo que deberá 
quedar suficientemente justificado. 
 
3.- Se permitirán las segregaciones por debajo de la parcela mínima establecida para las 
condiciones de calificación cuando se realicen para destinar el suelo a la implantación de 
infraestructuras (pozos, transformadores, etc.) El suelo resultante de tales segregaciones 
no podrá ser objeto de ningún otro tipo de edificación y así deberá constar en la licencia 
de segregación para que quede constancia registral.  
 
 
 

Artículo 8.2.4.         Condiciones para poder edificar una parcela. 
 
1.- Para que una parcela pueda ser edificada deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 
a) Condiciones de planeamiento: 
 
Deberá tener aprobado definitivamente el planeamiento que el presente PGOU de Dílar, 
o los instrumentos posteriores, señalen para el desarrollo del área, que deberá estar en 
todo caso calificada para un uso edificable. 
 
b) Condiciones de urbanización: 
 
b.1. Estar emplazada con frente a una vía que tenga acceso rodado, y disponga de todos 
y cada uno de los servicios urbanos siguientes: abastecimiento de agua; evacuación de 
aguas en conexión con la red de alcantarillado; y suministro de energía eléctrica. Todos 
estos servicios deberán tener características adecuadas para servir a la edificación que 
sobre la parcela se pretenda construir. 
 
b.2. Que aún careciendo de todos o alguno de los anteriores requisitos, se asegure la 
ejecución simultánea de la edificación y de la urbanización, con los servicios mínimos 
precedentes, conforme a un proyecto de obras aprobado por el Ayuntamiento y con 
arreglo a las garantías establecidas en la vigente legislación urbanística de aplicación, 
hasta que la parcela adquiera las condiciones expresadas en el anterior párrafo. 
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c) Condiciones de gestión: 
 
Tener cumplidas todas las determinaciones de gestión que fijen los instrumentos 
establecidos por el presente documento del PGOU de Dílar, o las figuras de 
planeamiento que lo desarrollen, así como las determinaciones correspondientes a la 
unidad de ejecución en la que, en su caso, pueda estar incluida para la distribución de las 
cargas y beneficios del planeamiento. 
 
d) Condiciones dimensionales: 
 
Satisfacer las condiciones dimensionales fijadas por el presente PGOU de Dílar, o los 
instrumentos que lo desarrollen en relación con: 
 
d.1. Superficie: que deberá de ser igual o superior a la fijada por el planeamiento como 
mínima, e igual o inferior a la que señalase, en su caso, como máxima. 
 
d.2. Linderos: que han de tener una longitud igual o superior a la fijada por el 
planeamiento como mínima, e igual o inferior a la que señalase, en su caso, como 
máxima. 
 
2.- Además de las condiciones descritas en el apartado anterior, deberán de cumplir las 
que les sean aplicables en cada caso debido a las condiciones del uso al que se 
destinen, y a la regulación de la calificación en que se localicen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO      CONDICIONES DE SITUACIÓN 
Y FORMA DE LOS EDIFICIOS. 

 

 
Sección 1ª. Definición y aplicaciones. 
 
Artículo 8.3.1.                    Definición de las condiciones de 

situación y forma de los edificios. 
 
Se entiende por condiciones de situación y forma de los edificios a aquéllas que definen 
la posición, ocupación, aprovechamiento, volumen y forma de las edificaciones en sí 
mismas y dentro de las parcelas, de conformidad con las condiciones de sus usos y las 
particulares de calificación. 
 
 

Artículo 8.3.2.           Ámbito de aplicación. 
 
Las condiciones de situación y forma de la edificación se aplicarán en su integridad a las 
obras de nueva edificación. Para el resto de tipos de obras tan solo se aplicarán las 
condiciones que afecten a los elementos objeto de las citadas obras, sin perjuicio de lo 
que establezcan las condiciones particulares de calificación o la normativa de protección. 
 
 
Sección 2ª. Condiciones de posición del edificio en la 
parcela. 
 
 

Artículo 8.3.3.            Línea de edificación. 
 
La línea de edificación es la intersección del plano de la fachada exterior o interior del 
edificio con el terreno. 
 
 

Artículo 8.3.4.                 Alineación exterior, fondo máximo  
edificable y línea máxima de edificación.  

 
1.- La alineación exterior es la determinación gráfica, contenida en la documentación 
gráfica del presente PGOU de Dílar, o de los instrumentos que desarrollen al mismo, que 
separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso público de las parcelas. 
 
La línea de edificación deberá coincidir con la alineación exterior cuando así lo 
establezcan las condiciones particulares de calificación. 
 
 
 
2.- Fondo máximo edificable es la línea marcada, en su caso, en la documentación 
gráfica del presente documento del PGOU de Dílar, o la fijada en las condiciones 
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particulares de calificación, que separa la parte de parcela susceptible de ser ocupada 
por la edificación y el espacio libre interior de la propia parcela. 
 
3.- La línea máxima de edificación es la línea marcada, en su caso, en la documentación 
gráfica del presente PGOU de Dílar, o fijada en las condiciones particulares de 
calificación, que representa la línea que no puede rebasar en ningún caso la edificación. 
 
 

Artículo 8.3.5.               Plano de fachada y de medianera. 
 
1.- Plano de fachada o fachada es el plano o planos verticales que, por encima del 
terreno, separan el espacio edificado del no edificado, conteniendo en su interior todos 
los elementos constructivos del alzado del edificio, excepción hecha de los cuerpos 
salientes, vuelos, aleros y cornisas. 
 
 
2.- Plano de medianera o fachada medianera, es el lienzo de edificación que es común 
con una construcción colindante, está en contacto con ella o, en edificaciones adosadas, 
separa una parcela de la colindante que pudiera edificarse. 
 
 

Artículo 8.3.6.        Separación a linderos. 
 
1.- Separación a linderos es la distancia horizontal entre el plano de fachada y el lindero 
correspondiente, medida sobre una recta perpendicular a este último. 
 
2.- En aquellos casos en los que el planeamiento establezca distintos valores de la 
separación entre la edificación y los linderos laterales y/o trasero, y cuando por la 
irregular forma de la parcela sea difícil determinar cuál es el testero, se medirán las 
separaciones de modo que redunden en la mayor distancia de la construcción a las de su 
entorno, y en la mejor funcionalidad y mayor tamaño del espacio libre de edificación de la 
parcela. 
 
3.- Las separaciones mínimas de la edificación o edificaciones al lindero frontal, al testero 
y a sus linderos laterales son las establecidas en cada caso en las condiciones 
particulares de calificación, y/o en los instrumentos de desarrollo del presente PGOU de 
Dílar. 
 
Estas separaciones son distancias mínimas a las que deberá situarse la edificación, 
incluyendo sus cuerpos salientes. 
 
 

Artículo 8.3.7.           Retranqueos. 
 
1.- Retranqueo es la anchura de la banda de terreno comprendido entre la alineación 
exterior y la línea de edificación. El parámetro puede establecerse como valor fijo 
obligado o como valor mínimo para la edificación. 
 
2.- El retranqueo puede ser: 
 
a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana. 

 
b) Retranqueo en las plantas pisos de una edificación. 
 
3.- El retranqueo se medirá en la misma forma determinada para la separación a 
linderos. 
 
 

Artículo 8.3.8.      Rasante, cota natural del terreno y cota de referencia. 
 
1.- Rasante es la línea que fija el presente planeamiento, o las figuras que lo desarrollen, 
como perfil longitudinal de las vías públicas, tomado salvo indicación contraria, en el eje 
de la vía. En los viales ya ejecutados y en ausencia de otra definición de la rasante, será 
considerada como tal el perfil existente. 
 
Se entenderá por rasante de la acera la cota de acabado de la misma utilizada para 
medir la altura de la edificación. 
 
2.- Cota natural del terreno es la altitud relativa de cada punto del terreno antes de 
ejecutar la obra urbanizadora sobre el mismo.  
 
La modificación de la rasante natural del terreno debe llevar aparejada el correspondiente 
proyecto de movimiento de tierras o de urbanización. 
 
3.- Cota de referencia es la altitud que sirve como cota 0 ó nivel de referencia para la 
ejecución de la urbanización y medición de la altura de la edificación. 
 
 
Sección 3ª. Condiciones de posición del edificio en la 
parcela. 
 

Artículo 8.3.9.     Ocupación, superficie ocupable 
 y coeficiente de ocupación. 

 
1.- Ocupación o superficie ocupada de parcela es la superficie comprendida dentro del 
perímetro formado por la proyección ortogonal sobre un plano horizontal de todo el 
volumen de la edificación, incluyendo los cuerpos salientes al interior de la parcela, y 
excluidos los cuerpos salientes sobre vía pública y todos los elementos salientes. 
 
2.- Superficie ocupable es la superficie de la parcela susceptible de ser ocupada por la 
edificación. Su cuantía puede señalarse, bien indirectamente, como conjunción de 
referencias o parámetros de posición de la edificación sobre parcela, bien directamente, 
mediante la asignación de un coeficiente numérico de ocupación. 
 
3.- Coeficiente de ocupación es la relación entre la superficie ocupable y la superficie de 
la parcela. 
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Artículo 8.3.10.               Ocupación máxima. 
 
1.- La ocupación máxima de parcela que podrá ser edificada será establecida en las 
condiciones de calificación del presente PGOU, mediante la asignación del 
correspondiente coeficiente de ocupación. 
 
2.- Si de la conjunción de otros parámetros reguladores de la edificación, resultase una 
ocupación menor a la establecida como máxima, será de aplicación el valor más 
restrictivo que resultare. 
 
3.- La superficie de los patios no se computará como superficie ocupada por la 
edificación. 
 
4.- Igualmente en cada calificación se determinará la ocupación máxima a considerar 
bajo rasante. 
 
 

Artículo 8.3.11.                Superficie libre de parcela. 
 
1.- Se considera superficie libre de parcela al área o zona libre de cualquier edificación, 
ubicada dentro de la parcela, resultado de aplicar las condiciones que fijan la ocupación 
y/o edificabilidad en la misma. 
 
2.- Los terrenos que quedaran libres de edificación por aplicación de la regla sobre 
ocupación máxima de parcela, no podrán ser objeto en superficie de otro 
aprovechamiento que el correspondiente a espacios libres al servicio de la edificación. 
 
 
Sección 4ª. Condiciones de edificabilidad y  
aprovechamiento. 
 
 

Artículo 8.3.12.             Superficie edificada. 
 
1.- Superficie edificada por planta es la superficie construida comprendida entre los 
límites exteriores de cada una de las plantas de la edificación. 
 
Se incluirá en dicho cómputo la mitad de la superficie construida de los cuerpos salientes 
cubiertos, siempre que éstos aparezcan abiertos en alguno de sus lados; para cuerpos 
salientes cubiertos y cerrados se computará la totalidad de dicha superficie. No se 
considerará la superficie construida de los cuerpos salientes no cubiertos ni la de los 
elementos salientes. 
 
2.- Superficie edificada total es la suma de las superficies edificadas de cada una de las 
plantas que componen el edificio. 
 
3.- Superficie útil es la superficie comprendida en el interior de los paramentos verticales 
de la edificación, que es de directa utilización para el uso al que se destine. 
 

Es superficie útil de una planta o del edificio, la suma de las superficies útiles de los 
locales que lo integran. La medición de la superficie útil se hará siempre a cara interior de 
los paramentos terminados, considerando para cuerpos salientes cubiertos y abiertos en 
alguno de sus lados la mitad de la superficie útil total vinculada a los mismos, y para 
cuerpos salientes cubiertos y cerrados, la totalidad de dicha superficie. No computarán 
los espacios no cubiertos vinculados a la vivienda (patios, balcones, etc.) 
 
4.- Superficie edificable es el valor límite que señala el planeamiento para la superficie 
edificada total que puede construirse en una parcela. 
 
Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento, bien mediante la conjunción de 
las determinaciones de posición, forma y volumen sobre la parcela (fijando las 
condiciones de ocupación y altura), bien con el coeficiente de edificabilidad. En cualquier 
caso se deberá atender a las condiciones más restrictivas derivadas de la aplicación de 
ambos criterios. 
 
5.- Coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total edificable y la 
parcela neta –es decir, con la exclusión de todos los espacios de carácter público– que 
debe atender la edificación. El coeficiente de edificabilidad se indicará mediante la 
fracción que exprese la relación de metros cuadrados de superficie edificada total (m 2t) 
por metro cuadrado de la superficie neta de la parcela (m2s). 
 
 

Artículo 8.3.13.             Cómputo de la superficie edificada. 
 
Salvo que las condiciones particulares de calificación establezcan otros criterios, para el 
cómputo de la superficie edificada se seguirán las siguientes directrices: 
 
a) No se computará como superficie edificada: 
 

- La de las construcciones bajo rasante de sótanos y/o semisótanos. 
 
- La superficie correspondiente a los soportales de uso público. 
 
- La superficie de los pasajes de acceso a espacios libres públicos. 
 
- La superficie de los patios interiores de parcela que no estén cubiertos 
aunque estén cerrados en todo su perímetro. 
 
- La superficie correspondiente a elementos salientes de la edificación, tales 
como aleros y cornisas, la de balcones o cuerpos salientes no cubiertos, y la de 
los elementos ornamentales de cubierta. 
 
- La superficie bajo la cubierta si careciera de posibilidades de uso. 
 
- Los huecos destinados a cajas o registros de las diversas instalaciones de la 
edificación. 
 
- La superficie construida destinada a maquinaria de ascensores, u otras 
instalaciones, que tengan que situarse inexcusablemente por encima de la 
altura máxima permitida, siempre que la superficie edificada vinculada a las 
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mismas responda exclusivamente a las dimensiones mínimas establecidas en 
la normativa de obligado cumplimiento, ordenanzas municipales o normas 
técnicas de aplicación. 

 
b) Computarán íntegramente los cuartos destinados a calderas, basuras, contadores, y/u 
otros de servicios de la edificación análogos, situados sobre rasante en cualquiera de las 
plantas del inmueble. 
 
c) Computará al cincuenta por ciento (50%) de su valor total, aquella superficie edificada 
transitable cubierta cuyo perímetro se encuentre abierto al exterior en al menos uno (1) 
de sus lados. 
 
d) En soluciones singulares con espacios cubiertos a altura superior a una planta (dobles, 
triples espacios o soluciones análogas), sólo se computará el valor de la superficie 
edificada correspondiente a la planta donde se encuentre el forjado de piso de dicho 
espacio. 
 
 

Artículo 8.3.14.            Coeficiente de edificabilidad. 
 
La determinación del coeficiente de edificabilidad se entenderá, en todo caso, como la 
fijación de una edificabilidad máxima. Si de la conjunción de los parámetros derivados de 
las condiciones de posición, ocupación, forma y volumen resultara una superficie total 
edificable menor, será de aplicación este valor más restrictivo. 
 
 
Sección 5ª. Condiciones de volumen y forma de los  
edificios. 
 

Artículo 8.3.15.      Altura de la edificación. 
 
1.- Se entenderá por altura de la edificación a la dimensión vertical del volumen definido 
por las determinaciones del planeamiento, dentro del cual debe contenerse la edificación 
sobre rasante. Dicha altura puede expresarse en unidades métricas o en número de 
plantas. 
 
2.- Se entiende por número de plantas a aquel parámetro que determina la altura de la 
edificación mediante el establecimiento de un número que fija las plantas por encima de 
la cota de referencia, incluida la planta baja. 
 
 

Artículo 8.3.16.                         Altura máxima. 
 
1.- La altura máxima, medida en unidades métricas, es la distancia desde la cota de 
referencia hasta la intersección de la cara superior del forjado que forma el techo de la 
última planta con el plano de la fachada del edificio. La medición de la altura máxima de 
un edificio se efectuará como se indica en el artículo 8.3.20. de la presente normativa. 
 

2.- La altura máxima se fija en las condiciones de calificación como valor límite de la 
altura de la edificación. 
 
3.- A cada altura máxima, fijada en unidades métricas, corresponde un número máximo 
de plantas. Estas dos constantes, altura en unidades métricas y número de plantas, 
deberán cumplirse conjuntamente. 
 
 

Artículo 8.3.17.               Construcciones por encima 
 de la altura máxima permitida. 

 
Por encima de la altura máxima sólo se permitirán: 
 
- La cubierta del edificio, con pendiente para cualquiera de sus faldones inferior al 
cuarenta por ciento (40%), y cuya línea de cumbrera no podrá superar en ningún caso en 
más de dos (2) metros la cota de la cara superior del forjado de última planta. 
 
- Los petos de barandillas de fachadas, cuya altura máxima no podrá sobrepasar los 
ciento veinte (120) centímetros, medidos desde la cota de acabado de la azotea. 
 
- Los cerramientos de separación entre azoteas, que tendrán una altura máxima de 
ciento veinte (120) centímetros si son opacos, y de ciento ochenta (180) centímetros si 
son enrejados o transparentes, medidos siempre desde la cota de acabado de la azotea. 
 
- Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción, 
acondicionamiento de aire, aparatos para captación de energía solar, antenas y demás 
elementos técnicos, con las alturas en orden a su correcto funcionamiento determinadas 
por las legislaciones sectoriales vigentes de afección, o por las Normas Tecnológicas de 
la Edificación, y en su defecto, las del buen hacer constructivo. No obstante, queda 
terminantemente prohibido disponer depósitos para almacenamiento de agua por encima 
de la altura máxima permitida, siendo obligatoria su colocación bajo cualquier forjado 
permitido. En todo caso, la ubicación y formalización de estos elementos deberá 
responder a su adecuada integración con el entorno, y a una ubicación que no suponga 
menoscabo sobre visuales o paisajes de interés. 
 
- Los remates de la edificación, con carácter exclusivamente decorativo. 
 
 - Los cuerpos correspondientes a cajas de escaleras y ascensores que permitan el 
acceso a las azoteas planas transitables, conforme a las determinaciones establecidas, 
en su caso, por las calificaciones del presente PGOU de Dílar. 
 
 

Artículo 8.3.18.                    Tipos de plantas. 
 
1.- Planta es toda superficie horizontal practicable y cubierta. 
 
2.- El presente documento del PGOU de Dílar, considera los siguientes tipos de plantas 
en función de su posición en el edificio: 
 
a) Sótano. Es la planta que tiene el forjado del suelo y techo por debajo de la cota de 
referencia. 
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b) Semisótano. Es la planta que teniendo su forjado inferior por debajo de la cota de 
referencia, tiene su forjado de techo por encima de ésta, permitiendo de este modo la 
ventilación e iluminación de sus dependencias. La cota superior del forjado de techo de la 
planta semisótano no podrá superar en ningún caso la cota de referencia con un valor 
superior a los ciento treinta (130) centímetros. 
 
c) Planta Baja. Tendrá la consideración de planta baja la primera de las plantas que 
cuenta con su forjado de suelo por encima de la cota de referencia. La cota superior del 
forjado de suelo de planta baja no estará en ningún caso situada a una distancia superior 
a los ciento treinta (130) centímetros de la cota de referencia. No obstante, en calles con 
pendiente, se admitirá que parte del forjado de suelo de planta baja quede por debajo de 
la cota de referencia, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
8.3.20.1., y se adopten las pertinentes medidas que aseguren la perfecta 
impermeabilización del inmueble. En cualquier caso, no existiendo plantas semisótano 
y/o sótano, la cara inferior del forjado de planta baja se separará al menos treinta (30) 
centímetros del terreno natural. 
 
d) Planta Piso. Es la situada por encima del forjado de techo de la planta baja. 
 
 

Artículo 8.3.19.                 Altura libre y condiciones de las diversas plantas. 
 
1.- Altura libre de piso es la distancia vertical entre la cara superior del pavimento 
terminado de una planta y la cara inferior del forjado del techo de la misma planta o, si lo 
hubiera, del falso techo.  
 
2.- Sótanos y semisótanos. La altura libre de los sótanos y semisótanos no será inferior 
en ningún caso a doscientos veinte (220) centímetros, medidos en cualquiera de sus 
puntos, incluyendo todos los elementos que pudieran descolgarse de la cara inferior de 
los forjados de sus correspondientes techos. 
 
Sólo se permitirá la ejecución de plantas sótanos y/o semisótanos donde así se autorice 
por las correspondientes condiciones particulares de calificación. 
 
El número de plantas de semisótano y sótano no podrá exceder, en ninguna edificación, 
de cuatro. 
 
3.- Entreplantas. Se podrán realizar entreplantas en las plantas bajas que no se destinen 
a uso de viviendas, siempre que las condiciones de la altura con las que dichas plantas 
bajas cuenten permitan disponer una altura libre por encima de la entreplanta de 
doscientos veinte (220) centímetros, y la zona inferior cumpla con las determinaciones de 
altura libre mínima establecidas por el presente PGOU. 
 
La superficie de entreplanta no podrá ocupar más del cincuenta por ciento (50%) de la 
superficie de la planta baja, y deberá retranquearse cuando menos tres (3) metros de la 
fachada exterior del inmueble. 
 
En todo caso dicha entreplanta deberá resolverse mediante estructuras ligeras 
independientes de la estructura general del edificio, y que permitan su desmontaje. 
 

4.- Planta baja y planta piso. La altura libre mínima será de doscientos sesenta (260) 
centímetros, al menos en el setenta y cinco (75) por ciento de la superficie útil de dichas 
plantas, pudiendo reducirse hasta doscientos veinte (220) en el resto. 
 
Quedan excluidos del cumplimiento de los valores arriba señalados los edificios 
pertenecientes al Catálogo del presente documento del PGOU, cuando las 
determinaciones de protección que les afecten obliguen inexcusablemente a contemplar 
una distancia libre mínima inferior al valor señalado. 
 
Igualmente quedarán excluidos del cumplimiento de los parámetros señalados para las 
plantas bajas y de piso, aquellos usos de la edificación que permitiesen un valor inferior 
en las condiciones de regulación de los mismos establecidas en la normativa del 
presente PGOU de Dílar. 
 
 

Artículo 8.3.20.            Cota de referencia para la medición 
 de la altura de la edificación. 

 
8.3.20.1. Edificios con alineación obligatoria a vial. 
 
En los edificios cuya línea de edificación de fachada deba situarse obligatoriamente 
alineada a vial, la determinación de la cota de referencia o punto de origen para la 
medición de la altura máxima permitida será diferente para cada uno de los supuestos 
siguientes: 
 
1.1.- Edificios con frente a una sola vía, o con frente a dos o más vías formando esquina 
o chaflán. 
 
Para la medición de la altura de la edificación se tomará como cota de referencia la de la 
calle o acera en contacto con la fachada del inmueble, teniendo en cuenta las siguientes 
situaciones: 
 

a) Si la diferencia de niveles entre los extremos de un tramo continuo de 
fachada es igual o menor a ciento treinta (130) centímetros, la cota de 
referencia para la medición de la altura se tomará en el punto de la fachada 
coincidente con la rasante de la calle o acera de cota media entre las extremas. 
En todo caso se deberá cumplir además que la cara superior del forjado de 
planta baja no podrá situarse a una altura superior a los ciento treinta (130) 
centímetros respecto de la rasante de la calle o acera en contacto con la 
fachada en ningún punto de ésta. 

 
b) Si por el contrario, la diferencia de niveles entre los extremos de un tramo 
continuo de fachada es superior a ciento treinta (130) centímetros, se dividirá 
escalonando la fachada en los tramos que sean necesarios para poder aplicar 
en cada uno de ellos la regla establecida en el apartado anterior. 

 
1.2.- Edificación en solares con frente a dos vías paralelas o oblicuas que no formen ni 
esquina ni chaflán. 
 
Los edificios en solares con frente a dos vías paralelas o oblicuas que no formen ni 
esquina ni chaflán, se regularán a efectos de establecimiento de la cota de referencia y 
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medición de la altura máxima permitida, por las determinaciones establecidas en el 
apartado 1.1 del presente artículo para cada uno de dichos frentes. 
 
1.3.- Edificación escalonada. 
 
La cota de referencia y la medición de la altura máxima en la fachada vinculada al vial se 
regirá por las determinaciones expresadas en los puntos anteriores. Además para el 
establecimiento de la cota de referencia y medición de alturas de los volúmenes 
interiores se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.20.2. de esta normativa para 
edificios exentos. La aplicación de las disposiciones de este último artículo podrá, en 
casos de pendiente acusada del terreno, limitar la altura y número de plantas recayentes 
al vial al que se vincula la edificación. 
 
8.3.20.2.Edificios exentos. 
 
En los edificios exentos cuya fachada no deba situarse alineada a vial, la cota de 
referencia para la medición de la altura será la cota natural del terreno, no pudiendo en 
ningún punto de la parcela superarse la altura máxima fijada para la edificación por la 
normativa del presente PGOU. 
 
Igualmente la cara superior del forjado de suelo de planta baja no podrá situarse en 
ningún punto por encima de ciento treinta (130) centímetros respecto a la cota de 
referencia. En consecuencia, en terrenos de pendiente acusada la planta baja habrá de 
fraccionarse en el número conveniente de partes para cumplir con la condición antedicha, 
no pudiendo sobrepasarse la altura máxima autorizada en ninguna sección longitudinal o 
transversal del propio edificio. 
 
Así mismo, para adaptarse a la pendiente del terreno, los volúmenes edificados que se 
construyan sobre cada planta o parte de planta que tengan la consideración de planta 
baja, se someterán a las condiciones de altura máxima que se fijan en la presente 
normativa, y la edificabilidad total no deberá ser en ningún caso superior a la que 
resultara de edificar en un terreno con características horizontales. 
 
 

Artículo 8.3.21.       Tipos de patios. 
 
1.- Se considerará patio todo espacio no edificado delimitado por fachadas interiores de 
los edificios. También será considerado como patio cualquier espacio no edificado al 
interior de las alineaciones exteriores de una parcela. 
 
2.- Los patios pueden ser: 
 

a) Patio de parcela. Es aquél que está situado en el interior de la edificación o 
en contacto con alguno de los linderos de la parcela. Por su función estos 
patios pueden ser: 

 
a.1. Patios de ventilación, que son aquellos cuyo fin es ventilar piezas no 
habitables de la edificación. 

 
a.2. Patios de luces , si su fin es ventilar e iluminar piezas habitables de la 
edificación. 

 
b) Patio abierto: es aquel que cuenta con una embocadura abierta a la vía 
pública o a un espacio libre público. Cuando tiene su pavimento por debajo de 
la cota de referencia, se denominará patio inglés. 

 
c) Patio de manzana : Se trata de aquel patio rodeado de edificación que 
cuenta con unas condiciones de accesos y dimensiones tales que permiten su 
consideración como vividero, pudiendo existir viviendas exclusivamente 
vinculadas al mismo, que tendrán la consideración de viviendas interiores. 

 
 

Artículo 8.3.22.       Ancho de patios y altura máxima vinculada a los mismos. 
 
1.- La anchura del patio es la medida de la separación dispuesta entre paramentos 
verticales opuestos. 
 
2.- Como norma general, no podrá reducirse la anchura mínima establecida para los 
patios mediante la presencia de cuerpos salientes o cualquier otro tipo de construcción. 
 
3.- Los patios deberán mantener su anchura mínima en toda su altura, salvo que 
dispongan retranqueos de paramentos que aumenten la latitud de los mismos. 
 
4.- Se considerará como altura máxima de la edificación vinculada al patio (H), la 
distancia entre el suelo acabado de dicho patio y el elemento de remate más alto 
vinculado al mismo, tanto se trate de petos o barandillas de azoteas, o cornisas o aleros 
de elementos construidos. 
 
 

Artículo 8.3.23.    Dimensiones mínimas de los patios de parcela. 
 
8.3.23.1. Patios de ventilación. 
 
Todo patio de ventilación deberá cumplir las siguientes determinaciones: 
 

a) La dimensión de cualquier lado del patio de ventilación será igual o superior 
a doscientos (200) centímetros. 

 
b) En todo patio de ventilación, se podrá trazar en su interior un círculo de 
diámetro igual a un quinto de la altura máxima vinculada al mismo (H/5). 

 
c) Todo patio de ventilación tendrá una superficie útil igual o mayor a cuatro (4) 
metros cuadrados. 
 

8.3.23.2. Patios de luces. 
 
Sin perjuicio de lo que establezcan las condiciones de las diversas calificaciones del 
presente PGOU, las dimensiones de los patios se ajustarán a las que se indican en los 
siguientes epígrafes de este artículo: 
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a) La dimensión de cualquier lado del patio será igual o superior a trescientos 
(300) centímetros. 

 
b) En todo patio de luces, se podrá trazar en su interior un círculo de diámetro 
igual a tres (3) metros y un tercio de la altura máxima vinculada al mismo (H/3). 
Las luces rectas no podrán en ningún caso ser inferiores a tres (3) metros. A 
estos efectos se entiende por luz recta la longitud del segmento perpendicular 
al paramento exterior medido en el eje del hueco considerado, trazado desde 
dicho paramento hasta el muro o lindero más próximo. 

 
c) Todo patio de luces contará con una superficie útil igual o superior a nueve 
(9) metros cuadrados. 

 
8.3.23.3. Patios abiertos. 
 
1.- La embocadura del patio abierto deberá tener en todo caso un ancho mayor de un 
tercio de la altura máxima vinculada a dicho patio (H/3), con una dimensión mínima de 
seis (6) metros. Esta dimensión mínima deberá salvarse en cualquier situación de 
paramentos enfrentados del patio abierto. La profundidad de los patios abiertos será 
como máximo tres veces la anchura de su embocadura. 
 
2.- En el caso de los patios ingleses, caso de que se permita su existencia en las 
condiciones de calificación del presente PGOU, se atenderá para su regulación a los 
anteriores parámetros, cumpliéndose además que la profundidad mínima para los 
mismos será de trescientos (300) centímetros. 
 
8.3.23.4. Patios de manzana. 
 
Los patios de manzana deberán cumplir las siguientes condiciones dimensionales: 
 

a) Será inscribible un círculo de diámetro igual a la menor de las alturas 
máximas (H) de las edificaciones vinculadas al mismo, y como mínimo de 
nueve (9) metros en su interior, no siendo en ningún caso las luces rectas 
inferiores a tres (3) metros. 

 
b) En todo caso se deberá asegurar una superficie mínima útil igual o superior 
a ochenta y uno (81) metros cuadrados, de la cual deberá encontrarse a la 
misma cota una superficie no inferior a cuarenta (40) metros cuadrados. 

 
 

Artículo 8.3.24.              Acceso a los patios. 
 
1.- Cualesquiera que sea la naturaleza del patio, éste deberá contar con acceso al objeto 
de facilitar la obligada limpieza y policía del mismo, impidiéndose en todo caso la 
existencia de patios inaccesibles. 
 
2.- Los patios de manzana deberán tener siempre acceso desde todos los portales o 
espacios comunitarios que permiten el acceso a las viviendas que rodean al mismo. La 
cota de dichos patios de manzana se situará como máximo a una distancia inferior a 
ciento treinta (130) centímetros por encima de la cota de referencia, debiendo además 

cumplirse con las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones 
sectoriales vigentes de afección. 
 
 

Artículo 8.3.25.                         Construcciones en los patios. 
 
No se autorizará ninguna construcción de nueva planta, ni obras de ampliación que 
ocupen los patios, cualquiera que sea su tipo. No se entenderán como tales las 
dotaciones propias de mobiliario a disponer en los patios de manzana. 
 
 

Artículo 8.3.26.       Cubrición de los patios. 
 
Podrán cubrirse patios de luces y/o de ventilación con claraboyas y lucernarios 
translúcidos resueltos sobre estructuras ligeras (monteras), siempre que se prevea un 
espacio perimetral desprovisto que asegure la adecuada ventilación entre los muros del 
patio y el elemento de cubrición. Los patios así cubiertos no computarán a efectos de 
ocupación ni edificabilidad. 
 
Quedan expresamente prohibidas las cubriciones de patios de luces y/o ventilación 
mediante elementos opacos, o elementos tipo chapa galvanizada y/o plastificada. 
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CAPÍTULO CUARTO           CONDICIONES DE CALIDAD, 
SALUBRIDAD Y SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS. 

 
 

Artículo 8.4.1.                  Definición. 
 
Son condiciones de calidad, salubridad y seguridad las que se establecen para garantizar 
el buen hacer constructivo, así como la salubridad y la seguridad en la utilización de los 
locales por las personas. 
 
 

Artículo 8.4.2.          Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las condiciones de calidad, salubridad y seguridad son de aplicación a obras de 
nueva edificación y de reforma. 
 
2.- En todo caso se cumplirán las condiciones que se establecieran para poder 
desarrollar los usos previstos, las determinaciones de aplicación de la calificación donde 
se encuentre el edificio, y cuantas estuvieran vigentes de carácter sectorial que fueren de 
afección. 
 
3.- Quedará exentos del cumplimiento de las condiciones establecidas en este capítulo, 
las edificaciones y/o elementos catalogados en el presente documento del PGOU de 
Dílar que, por la aplicación de las mismas, puedan ver alterados sus valores protegidos. 
 
 
Sección 1ª. Condiciones de calidad en los edificios. 
 
 

Artículo 8.4.3.                         Calidad de las construcciones. 
 
1.- Las construcciones y edificaciones producto de obras de nueva planta y/o reforma, 
atenderán en sus soluciones de proyecto a las mejores soluciones de estabilidad, 
durabilidad, resistencia de materiales, seguridad y mejor economía para el 
mantenimiento y conservación de las obras terminadas. 
 
2.- Todas las construcciones y edificaciones producto de obras de nueva planta y/o 
reforma atenderán a las determinaciones derivadas de la aplicación de las diversas 
legislaciones vigentes de afección en materia de construcción, y en su defecto, a las 
normas del buen hacer constructivo. 
 
 

Artículo 8.4.4.             Condiciones de aislamiento. 
 
1.- Las construcciones y edificaciones de nueva planta y/o reforma deberán atenerse a 
las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes 
de afección en materia de transmisión y aislamiento térmico, y de transmisión y 
aislamiento acústico. 

 
2.- Todo local o dependencia construida mediante obras de nueva planta y/o reforma 
debe ser estanco y estar protegido de la penetración de humedades. A este fin las 
soleras, muros perimetrales, cubiertas, juntas de construcciones, y demás puntos que 
puedan ser causa de filtración de aguas, estarán debidamente impermeabilizados y 
aislados. Junto a ello, las carpinterías exteriores cumplirán la normativa sectorial vigente 
de aplicación en materia de estanqueidad y aislamiento térmico y acústico. 
 
 
Sección 2ª. Condiciones de salubridad en los edificios. 
 
 

Artículo 8.4.5.                        Pieza habitable. 
 
1.- Se considerará pieza habitable toda aquella en la que se desarrollen actividades de 
estancia, reposo y/o trabajo, que requieran la permanencia prolongada de personas. 
 
No se considerarán como piezas habitables los cuartos de baño y/o aseos. 
 
2.- Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las condiciones siguientes: 

 
a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza. 

 
b) Recaer sobre un espacio libre de carácter público. 

 
c) Dar a un espacio libre de edificación de carácter privado que cumpla las 
condiciones especificas establecidas, en su caso, por la calificación que le sea 
de aplicación. 

 
d) Dar a un patio que cumpla las normas correspondientes a las indicadas para 
patios de luces, abiertos y/o patio de manzana. 
 

Deberá cumplir además las condiciones correspondientes de superficie de huecos y de 
ventilación establecidas en la normativa del presente PGOU. 
 
3.- No obstante, para determinados usos no residenciales, podrán admitirse piezas 
habitables que carezcan de huecos en razón de la actividad que en ellas se desarrolle, 
siempre que cuenten con instalación mecánica de ventilación y extracción forzada de 
aire, y se cumplan las prescripciones establecidas por la legislación o normativa de 
obligado cumplimiento de afección, u ordenanzas municipales dictadas a tal efecto. 
 
 
 
 

Artículo 8.4.6.                   Ventilación e iluminación. 
 
1.- Los huecos de iluminación de las piezas habitables deberán tener una superficie no 
inferior a un décimo (1/10) de la superficie útil en planta del local. 
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2.- Cada una de las piezas habitables dispondrá de una superficie practicable de 
ventilación con una superficie al menos equivalente a un veintavo (1/20) de su superficie 
útil. 
 
3.- Las cocinas, así como cualesquiera otras piezas donde se produzcan combustión y/o 
gases, dispondrán de conductos independientes de ventilación forzada para su 
eliminación. 
 
4.- La ventilación de las piezas no habitables, tales como aseos, baños, cuartos de 
calefacción, de basura, de acondicionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes, 
podrá llevarse a cabo mediante sistemas artificiales de ventilación y extracción forzada 
de aire. 
 
5.- En todo caso, se atenderá al cumplimiento de las determinaciones derivadas de las 
diversas legislaciones sectoriales y normativas de obligado cumplimiento de aplicación, y 
de las ordenanzas municipales dictadas, en su caso, a tal efecto. 
 
 

Artículo 8.4.7.        Oscurecimiento de piezas habitables. 
 
Con carácter obligatorio, las piezas habitables destinadas a dormitorios dispondrán de los 
medios necesarios que permitan el oscurecimiento temporal frente a la luz exterior, bien 
mediante la ejecución de sistemas fijos, o mediante preinstalaciones que prevean la 
implantación de dichos sistemas por parte de los usuarios. 
 
 
Sección 3ª. Condiciones de seguridad en los edificios. 
 
 

Artículo 8.4.8.                    Prevención de incendios. 
 
1.- Las construcciones deberán cumplir las medidas que en orden a la protección contra 
incendios establece la legislación sectorial vigente de aplicación. 
 
2.- Igualmente serán de cumplimiento obligado las disposiciones municipales que el 
Ayuntamiento tuviera aprobadas para aumentar la seguridad preventiva ante el riesgo de 
incendios de los edificios y personas. 
 
3.- Las construcciones existentes deberán adecuarse a la reglamentación de protección 
contra incendios, en la medida máxima que permita su tipología y funcionamiento. 
 
 

Artículo 8.4.9.                 Prevención de las caídas. 
 
1.- Los huecos de los edificios abiertos directamente al exterior estarán protegidos por un 
antepecho de noventa y cinco (95) centímetros o una barandilla de cien (100) 
centímetros de altura mínima. Con igual sistema y bajo las mismas condiciones se 
protegerán las terrazas accesibles a personas. 
 

2.- La altura de las barandillas de las escaleras no será inferior en ningún caso inferior a 
noventa y cinco (95) centímetros. 
 
 

Artículo 8.4.10.              Normas de accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte. 

 
El presente Plan General de Ordenación Urbanística, sus figuras de planeamiento de 
desarrollo y los proyectos de obras, urbanización y edificación que se ejecuten en el 
término de Dílar atenderán a lo dispuesto en la legislación sectorial vigente de aplicación 
en materia de eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte. 
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CAPÍTULO QUINTO              CONDICIONES DE LAS 
DOTACIONES Y SERVICIOS DE LOS EDIFICIOS. 

 
 

Artículo 8.5.1.                  Definición. 
 
Dentro del presente PGOU de Dílar, se considerarán condiciones de las dotaciones y 
servicios de los edificios, las que se imponen al conjunto de instalaciones y maquinarias 
al servicio de la edificación, así como al conjunto de los espacios que ocupen, que 
permitan asegurar el buen funcionamiento de los edificios y los locales conforme al 
destino que tienen previsto. 
 
 

Artículo 8.5.2.          Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las condiciones que se señalan para las instalaciones y servicios de los edificios son 
de aplicación a las obras de nueva edificación y de reforma. 2.- En todo caso las 
instalaciones y servicios de la edificación cumplirán las determinaciones derivadas de la 
aplicación de las diferentes legislaciones sectoriales vigentes de afección, sin perjuicio 
del cumplimiento la normativa de ámbito municipal que en este sentido pudiera 
promulgarse y tuviese carácter más restrictivo que aquéllas. 
 
 

Artículo 8.5.3.               Condiciones estéticas de las instalaciones 
 y dotaciones al servicio de la edificación. 

 
1.- Todas las instalaciones y dotaciones al servicio de la edificación procurarán situar sus 
trazados, maquinaria y elementos auxiliares en el interior de la edificación, evitándose, 
siempre que sea posible, su manifestación externa directa. 
 
2.- Para aquellos elementos que ineludiblemente deban aparecer al exterior, se requerirá 
su integración en el diseño del edificio, y la previsión de las medidas oportunas 
correctoras de impacto visual, especialmente en aquellas áreas o zonas de especial valor 
histórico, artístico y/o paisajísticos a preservar. El no cumplimiento de este extremo podrá 
suponer la denegación de la licencia para las correspondientes obras de ejecución. 
 
3.- Las nuevas edificaciones primarán el empleo de redes e instalaciones que discurran 
enterradas y/o empotradas, respecto a aquellas dotaciones que requieran el empleo de 
elementos externos para su correcto funcionamiento. 
 
 

Artículo 8.5.4.                 Dotación de agua. 
 
1.- Todo edificio deberá disponer en su interior de instalación de agua corriente potable 
con dimensionado suficiente para las necesidades propias del uso. 
 
2.- La red de agua potable abastecerá todos los lugares de aseo y preparación de 
alimentos y cuantos otros sean necesarios para cada actividad a desarrollar en la 
edificación. 

 
3.- En aplicación de lo dispuesto en la legislación sectorial vigente de aplicación, y en 
virtud de las facultades propias de estea PGOU de Dílar, no se podrán otorgar licencias 
para la construcción de ningún edificio, hasta tanto no quede garantizado el caudal de 
agua necesario para el desarrollo de su actividad, bien a través del suministro municipal, 
u otro distinto, y se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo 
humano. Cuando la procedencia de las aguas no fuera municipal, deberá justificarse su 
origen, la forma de captación, emplazamiento, aforos, análisis y garantía de suministro. 
 
4.- En todo edificio deberá preverse la instalación de agua caliente, cuando menos, en 
los aparatos sanitarios destinados al aseo de las personas y a la limpieza doméstica. 
 
 

Artículo 8.5.5.         Dotación de energía eléctrica. 
 
Todo edificio contará con instalación interior de energía eléctrica conectada a la red de 
abastecimiento general o a sistema de generación propia, realizada de acuerdo con la 
vigente legislación sectorial de aplicación. 
 
 

Artículo 8.5.6.               Gas energético, combustibles sólidos y/o líquidos. 
 
Cuando la fuente de energía utilizada sea el gas, los combustibles sólidos, o los 
combustibles líquidos derivados del petróleo, deberán ajustarse a lo establecido por la 
reglamentación especifica y demás normas de carácter general vigentes que sean de 
aplicación, tanto para las redes de instalaciones como para la maquinaria vinculada a 
dichas energías. 
 
 

Artículo 8.5.7.         Energías alternativas. 
 
Se recomienda que los edificios de nueva construcción prevean espacios y condiciones 
técnicas suficientes para la ubicación de instalaciones receptoras de energía solar u otra 
energía alternativa, que cubran las necesidades domésticas y de servicios propios de la 
edificación. 
 
Dichas instalaciones deberán prever su integración en el diseño de la edificación, 
teniendo especialmente en cuenta el impacto visual que pudieran producir, sobre todo en 
zonas con valores históricos, artísticos y/o paisajísticos a preservar. El no cumplimiento 
de esta premisa podrá suponer la denegación de licencia para las correspondientes 
obras de ejecución. 
 
 

Artículo 8.5.8.                   Telefonía. 
 
1.- Todos los edificios deberán construirse con previsión de las correspondientes 
canalizaciones telefónicas, con independencia de que se realice o no la conexión con el 
servicio telefónico. 
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2.- En el caso de edificaciones destinadas a vivienda plurifamiliar se preverá la 
intercomunicación en circuito cerrado dentro del edificio, que asegure la comunicación 
desde el portal con cada una de las viviendas. 
 
 

Artículo 8.5.9.     Radio, televisión y telecomunicaciones. 
 
1.- Toda edificación contará con previsión de instalación de antenas receptoras de 
televisión y radio en frecuencia modulada. En todas las edificaciones destinadas a 
vivienda plurifamiliar, se preverá la instalación de antena colectiva para ambos servicios. 
 
2.- En zonas con alto valor ambiental y/o paisajístico, las edificaciones deberán optar 
preferentemente por sistemas de captación de señal a través de redes subterráneas y/o 
empotradas, frente a los sistemas que requieren de instalaciones externas al edificio. 
 
3.- En cualquier caso, todas las antenas de telecomunicación, incluidas las receptoras de 
señal vía satélite, deberán emplazarse en el punto del edificio o parcela en que el 
impacto visual sea menor, y siempre donde dichos elementos sean menos visibles desde 
las vías, espacios y/o miradores públicos, y que no supongan deterioro y/o lesión sobre 
los valores históricos, artísticos y/o paisajísticos del entorno, y en especial, sobre las 
visuales que pudiesen afectar con su implantación. Se prohíben las instalaciones de 
cualquier tipo de antena en las fachadas exteriores del edificio. 
 
4.- Todas las edificaciones deberán atender a las determinaciones derivadas de la 
aplicación de la legislación sectorial vigente de afección. 
 
 

Artículo 8.5.10.        Instalaciones de climatización. 
 
1.- Todo edificio donde existan dependencias destinadas a la permanencia de personas 
deberá contar, cuando menos, con preinstalación de calefacción, que podrá emplear 
cualquier sistema de producción de calor, buscando siempre las soluciones que 
conduzcan a un mayor ahorro energético. 
 
2.- En el caso de previsión de instalación de climatización para aire acondicionado, 
queda expresamente prohibida la colocación de aparatos de producción de frío que 
queden vistos sobre la fachada exterior de los inmuebles o que sobresalgan de la línea 
de fachada, debiendo en todo caso quedar integrados en la composición y formalización 
de la misma, y no admitiéndose su disposición arbitraria sobre el alzado del inmueble. 
 
3.- Toda instalación de climatización atenderá al cumplimiento de las determinaciones 
derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección. 
 
 

Artículo 8.5.11        Instalaciones de ventilación y renovación forzada de aire. 
 
1.- Salvo en el caso de las dependencias y/o locales que, por su peculiar destino, puedan 
ser cerrados (conforme a lo señalado en el artículo 8.4.5.3. de la presente normativa), 
queda expresamente prohibida la ventilación exclusivamente mecánica de las 
dependencias destinadas a la permanencia de personas. 
 

2.- Toda instalación de ventilación o renovación forzada de aire atenderá al cumplimiento 
de las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales 
vigentes de afección. 
 
 

Artículo 8.5.12.           Instalaciones de ascensores y aparatos elevadores. 
 
1.- Todo inmueble que deba salvar desde su acceso desniveles superiores a tres plantas 
o alturas plantas superiores a los diez (10) metros, cualesquiera que fuera el uso o 
actividades a los que se destine, deberá disponer de ascensor. 
 
Quedan excluidos los edificios destinados a vivienda unifamiliar, o aquellos que por sus 
peculiares características y destino, y previa justificación, no necesitasen de dicha 
instalación. 
 
2.- Se atenderá además a lo dispuesto al efecto en las condiciones de uso de la 
normativa del presente PGOU. 
 
3.- En edificios de concurrencia pública de más de una planta, será obligatoria la 
disposición de ascensores para salvar el desnivel, que además serán aptos para su 
utilización por personas con minusvalías físicas. 
 
4.- El dimensionado de los ascensores quedará definido por su capacidad de carga, 
velocidad y número de paradas, que se calcularán en función del número de usuarios 
previstos y del número de plantas servidas. El número de ascensores y su tamaño se 
determinarán en función de las necesidades del edificio, siendo todos ellos aptos para el 
ascenso y el descenso. 
 
5.- Los desembarques de los ascensores instalados tendrán comunicación directa a 
través de zonas comunes de circulación con la escalera del edificio. 
 
6.- Podrán instalarse montacargas en aquellos casos que así convenga al 
funcionamiento del edificio.  
 
7.- Será obligatoria la disposición de montaplatos en restaurantes, bares, cafeterías y 
establecimientos similares para el consumo de bebidas y alimentos, cuando las áreas de 
expedición de al productos y las de estancia del público se encuentren en distintas 
plantas. 
 
8.- Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de diseño y construcción 
convenientes al uso a que se destinen. La existencia de escaleras mecánicas no eximirá 
de la obligación de instalar ascensor. 
 
9.- Cualquiera que sea la clase de aparato elevador instalado, deberá atender al 
cumplimiento de las normas exigidas por la legislación sectorial vigente de afección. 
 
 

Artículo 8.5.13.                 Servicios postales. 
 
Toda edificación deberá disponer de buzones adecuados para la recogida de la 
correspondencia, en lugar fácilmente accesible para los servicios de correos. 
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Artículo 8.5.14.           Evacuación de aguas. 
 
Las instalaciones de evacuación de aguas residuales, tanto pluviales como fecales, 
quedarán definidas por su capacidad de evacuación, sobre la base de criterios indicados 
en la normativa sectorial vigente de aplicación correspondiente, y debiendo cumplir 
además las determinaciones técnicas de la empresa que gestione el servicio. 
 
No se admitirá el uso de fosa séptica en suelo urbano y urbanizable. Los vertidos 
deberán contar con un tratamiento que garantice su conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. Dichos vertidos deberán contar con la preceptiva 
autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
 
 

Artículo 8.5.15.        Evacuación de humos. 
 
1.- En ningún edificio se permitirá instalar la salida libre de humos por fachada, patios 
comunes, balcones y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter provisional. 
 
2.- Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de aislamiento y revestimiento 
suficiente para evitar que la radiación de calor se transmita a las propiedades contiguas, 
y que el paso y salida de humos cause molestias o perjuicio a terceros. 
 
3.- Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas exteriores ni por patios de 
manzana y se elevarán como mínimo un metro por encima de la cubierta más alta. 
 
4.- Los conductos de evacuación de humos discurrirán predominantemente por el interior 
de los edificios, a través de las correspondientes cajas o registros practicados para darles 
albergue.  
 
En caso de que discurran a través de patios de luces y/o ventilación, deberán asegurar 
una distancia mínima de tres (3) metros hasta cualquiera de los huecos vinculados a los 
mismos. 
 
5.- Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre contaminación atmosférica estén 
vigentes, tanto si dimanan del Ayuntamiento como de cualquier autoridad supramunicipal. 
 
 

Artículo 8.5.16.                    Evacuación de residuos sólidos. 
 
1.- Queda expresamente prohibida la utilización de trituradoras de basuras y de residuos 
que viertan a la red municipal de alcantarillado. 
 
2.- Todo inmueble, local o dependencia que conlleve una determinada actividad, contará 
con contenedores adecuados para la recogida de residuos sólidos, que responderán al 
modelo aprobado por la administración municipal, siendo obligación de los usuarios la 
disposición –y retirada posterior– de dichos elementos en la vía pública para su recogida 
por el servicio municipal de limpieza atendiendo al horario fijado a tal efecto. 
 
Todo edificio de nueva planta, o afectado por una obra de rehabilitación o 
reestructuración, deberá prever un espacio en el interior del mismo con dimensiones 

suficientes para el almacenamiento de contenedores homologados requeridos para la 
recogida de los deshechos y residuos que produzcan. Dicha dependencia asegurará su 
perfecta independencia de otros usos contenidos en la edificación. 
 
3.- Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produjera cualquier actividad, por su 
naturaleza y características, no pudieran ser recogidos por el servicio municipal de 
recogida domiciliaria de basuras, deberán ser trasladados directamente al lugar 
adecuado para su vertido por cuenta del titular de la actividad, bajo supervisión de los 
servicios municipales correspondientes. 
 
4.- En todo caso, se estará a lo dispuesto en las legislaciones sectoriales vigentes de 
afección, así como en las normativas y/u ordenanzas municipales dictadas al efecto en 
cuanto a la clasificación, depósito y recogida de las basuras o residuos sólidos 
generados por las actividades desarrolladas en los inmuebles. 
 
5.- La gestión de los Residuos Sólidos Urbanos se someterá a lo previsto en el Plan 
Director de Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia de Granada. 
 
6.- En cuanto a los residuos que tengan la consideración de inertes, les será de 
aplicación lo previsto en la Ley 7/94, de Protección Ambiental y legislación específica de 
residuos. En la licencia de obras figurará el destino final de dichos residuos. 
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CAPÍTULO SEXTO           CONDICIONES AMBIENTALES 
DE LOS EDIFICIOS. 

 
 
 

Artículo 8.6.1.                                    Definición. 
 
Las condiciones ambientales son las que se imponen a las construcciones y sus 
instalaciones, cualquiera que sea la actividad a la que se destinen, para que de su 
utilización no se deriven agresiones al medio natural por emisión de radiactividad, 
perturbaciones eléctricas, ruidos, vibraciones, deslumbramientos, emisión de gases  
nocivos, de humos y partículas, o por sus vertidos líquidos o gaseosos. 
 
 

Artículo 8.6.2.           Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las condiciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación en las obras 
de nueva planta, y en las de reforma, y en el resto de las obras en los edificios en los que 
su cumplimiento no suponga una desviación importante en los objetivos de las mismas. 
 
2.- La administración municipal podrá requerir a los titulares del inmueble para que 
efectúen las obras necesarias que permitan la adaptación del mismo a las condiciones 
establecidas en las presentes normas.  
 
3.- Se cumplirán las condiciones ambientales establecidas por la normativa y/u 
ordenanzas municipales, así como por las legislaciones sectoriales vigentes de afección. 
 
 

Artículo 8.6.3.            Actividades permitidas en la 
 edificación por razones ambientales. 

 
1.- Sobre la edificación en Suelo urbano y urbanizable sólo podrán instalarse actividades 
autorizadas por la vigente Ley Andaluza 7/1994, de 18 de Mayo, de Protección 
Ambiental, y el vigente Reglamento de Calificación Ambiental (Decreto 297/1995, de 19 
de Diciembre), o legislaciones y reglamentos que las suplieran. 
 
Podrán igualmente instalarse aquellas actividades que en virtud del cumplimiento de las 
determinaciones de la legislación vigente de aplicación citada dispongan de las medidas 
apropiadas de corrección y/o prevención. 
 
2.- Además, para que una actividad pueda permitirse sobre una edificación en Suelo 
urbano y urbanizable, la misma deberá cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 
a) No realizar operaciones que generen emanaciones de gases nocivos, o vapores con 
olor desagradable, humos o partículas en proporciones que produzcan molestias a 
terceros. 
 
b) No utilizar en el desarrollo de la actividad elementos químicos que produzcan 
molestias a terceros. 

c) Eliminar hacia el exterior emanaciones directas de gases y vapores molestos hacia 
terceros. 
 
d) Disponer la maquinaria instalada de tal modo que las vibraciones, si las hubiere, no 
sean percibidas desde el exterior, o lo sean en cuantía tan escasa que no causen 
molestias a terceros. 
 
e) Cumplir las condiciones sobre ruidos admisibles, conforme a las ordenanzas 
municipales y normativas sectoriales vigentes de afección, en particular conforme los 
niveles equivalentes que se indican en el Decreto 74/1996, de 20 de Febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Calidad del aire. 
 
f) Cumplir las condiciones de seguridad y prevención frente al fuego. 
 
 

Artículo 8.6.4.                      Emisión de radioactividad, perturbaciones 
 eléctricas, gases, partículas y contaminantes atmosféricos. 

 
1.- Las actividades susceptibles de generar radioactividad o perturbaciones eléctricas 
deberán atender a las disposiciones especiales vigentes que regulan las mismas 
emanadas de los organismos competentes en la materia. 
 
2.- Queda prohibido en Suelo urbano y urbanizable cualquier actividad sobre la 
edificación que genere radiaciones peligrosas, salvo aquéllas que dispongan de 
mecanismos de control y regulación conforme a las disposiciones vigentes en la materia. 
 
3.- También se prohíben aquellas actividades que provoquen perturbaciones eléctricas 
que afecten al funcionamiento de la maquinaria y las instalaciones de terceros. 
 
4.- Las actividades susceptibles de emitir gases, partículas y/o cualquier contaminante 
atmosférico deberán cumplir las disposiciones contenidas en la legislación sectorial 
vigente de afección, y deberán dotarse de los elementos correctores necesarios, 
especialmente en las chimeneas, vehículos y demás instalaciones que puedan emitir 
humos, olores, polvo o ruidos, siendo un requisito previo a la concesión de licencias. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO             CONDICIONES ESTÉTICAS 
DE LA EDIFICACIÓN. 

 
 
 

Artículo 8.7.1.                   Definición. 
 
Condiciones estéticas son el conjunto de normas y parámetros que se dictan para 
procurar la adecuación formal mínima de los edificios, las construcciones y las 
instalaciones al ambiente urbano. Tales condiciones hacen referencia a las 
características de las fachadas, de las cubiertas, de los huecos, de la composición, los 
materiales empleados y el modo en que se utilicen, su calidad y color, las especies 
vegetales y su porte y, en general, a cualquier elemento que configure la imagen urbana. 
 
 
 
 

Artículo 8.7.2.           Ámbito de aplicación. 
 
Las condiciones que se señalan para la estética de la ciudad son de aplicación a todas 
las actuaciones sujetas a licencia municipal. La administración urbanística municipal, en 
todo caso, podrá requerir a la propiedad de los bienes urbanos para que ejecute las 
acciones necesarias para ajustarse a las condiciones que se señalan en estas Normas. 
La regulación de las condiciones estéticas se realiza en las presentes condiciones 
generales para la edificación, en la normativa de protección y en las condiciones 
particulares de regulación de cada calificación. 
 
 

Artículo 8.7.3.                    Los edificios en relación con su entorno. 
 
1.- Las nuevas construcciones y las obras que alteren y modifiquen las existentes, 
deberán procurar la armonización con su entorno. La administración municipal podrá 
exigir la presentación de estudios de integración paisajística y/o visual, como 
documentación complementaria de los proyectos de edificación, donde aparezcan 
reflejado el conjunto de los espacios públicos a los que diera frente la edificación, junto 
con el resto de edificaciones existentes colindantes con el inmueble propuesto, tanto en 
su estado actual como futuro. 
 
2.- Los edificios de nueva planta deberán, entre otros condicionantes, considerar su 
adaptación a la topografía del terreno, la integración de la vegetación existente de 
interés, el respeto a la presencia de hitos urbanos o visuales interesantes a preservar, el 
posible impacto de la edificación proyectada sobre los perfiles de la zona, la incidencia de 
la misma en el soleamiento y ventilación de las edificaciones de las fincas colindantes, la 
relación con las vías y/o espacios públicos, la adecuada respuesta tipológica de la 
solución proyectada, la utilización de materiales propios de la zona, y demás parámetros 
que faciliten su integración en el entorno urbano próximo. 
 
3.- La administración municipal podrá establecer criterios para determinar la disposición y 
orientación de los edificios en lo que respecta a su percepción visual desde el viario o 
espacio público, o desde puntos frecuentes o importantes de contemplación, en aras de 

proteger y/o potenciar determinados valores paisajísticos, ambientales o de imagen 
urbana. 
 
4.- La administración municipal podrá también, a través de la redacción de las oportunas 
ordenanzas municipales, establecer criterios selectivos y/o restrictivos para el empleo de 
materiales en la edificación, así como para la fijación de las texturas y coloraciones 
admisibles para los mismos. 
 
 

Artículo 8.7.4.                Protección de los edificios, 
 los ambientes y la imagen urbana. 

 
1.- Las construcciones y las edificaciones deberán someterse a las condiciones estéticas 
que para cada tipo de obra se determinen en estas Normas, así como a las especificadas 
en las condiciones particulares para cada zona, y en su caso, las derivadas de la 
normativa de protección de aplicación. 
 
2.- Las obras de mantenimiento de los edificios, tendentes a la buena conservación de 
los mismos, deberán adaptarse a la organización espacial, estructura y composición del 
edificio existente. Los elementos arquitectónicos y los materiales empleados deberán 
adecuarse a los que presenta el edificio, o a los que presentaba antes de intervenciones 
de adición y/o reforma de menor interés. 
 
3.- En las obras de restauración, además de lo indicado en el párrafo anterior para las 
obras de mantenimiento y conservación de la edificación, se respetarán las 
características básicas del edificio y se velará por la conservación de los elementos de 
decoración procedentes de etapas anteriores de interés, así como por el cumplimiento de 
la normativa de protección de aplicación. 
 
4.- En el caso de obras de reforma donde se mantengan las fachadas, deberán 
respetarse la composición de las mismas y sus materiales de acabado. Para el caso de 
obras de remonte o ampliación de fachadas, los nuevos cuerpos deberán integrarse 
compositivamente con la fachada originaria, aunque deberán quedar claramente 
explícitas las características del edificio original, diferenciándolas de la nueva actuación. 
 
En todo caso, las obras de reforma atenderán a las condiciones establecidas en la 
normativa de protección del presente documento. 
 
 

Artículo 8.7.5.             Composición y materiales de las fachadas. 
 
1.- Las soluciones de los ritmos de las fachadas y de la relación huecos-paños macizos, 
así como de la proporción de dichos huecos, deberán adecuarse a las características 
tipológicas de la edificación, considerando las invariantes del entorno y, en su caso, la 
proximidad de edificaciones catalogadas, que en caso de ser colindantes, obligarán a 
adecuar la composición de la nueva fachada a las invariantes de las preexistentes, 
considerando las referencias correspondientes a aleros, cornisas, impostas, vuelos, 
zócalos... 
 
En todos los casos se deberá procurar la coherencia entre la composición y formalización 
de la fachada y la estructura y organización del edificio. 
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2.- Las fachadas de los edificios deberán componerse unitariamente en todas las plantas 
del edificio, incluidos los locales comerciales si los hubiera, debiendo resolverse 
totalmente en el proyecto que se presente para la solicitud de licencia. Queda totalmente 
prohibido la composición incompleta, dejando pendiente la fachada de los locales 
comerciales. 
 
3.- La disposición y tamaño de los huecos en los paramentos verticales de las 
edificaciones, así como la proporción entre éstos y lo macizo, y la relación entre la 
anchura y la altura de los mismos, deberá de acomodarse a las invariantes del entorno.  
 
Los huecos de las instalaciones comerciales, establecimientos públicos, pequeños 
talleres y garajes deberán quedar integrados en la composición general del edificio. 
 
Se recomienda el empleo de huecos adintelados en las fachadas, debiéndose evitar la 
presencia de soluciones en arco en la formalización de huecos, salvo los existentes en 
edificios catalogados y expresamente protegidos, o aquellos que se deriven del empleo 
de sistemas constructivos o estructurales coherentes con su presencia, como arcos de 
descarga en muros de fábrica de ladrillo. 
 
4.- Se recomienda el empleo de materiales tradicionales propios de las construcciones 
del lugar. El tipo de las fábricas y la calidad, textura y acabado de los revestimientos, se 
realizará en función de los criterios de composición y estéticos del lugar donde se ubique 
la edificación. 
 
Se prohíbe el acabado mediante bloque de hormigón, y las fachadas total o parcialmente 
alicatadas. Se prohibe el empleo en fachada de cerámica vidriada propia de interiores y 
las baldosas hidráulicas, terrazos, azulejos o similares. 
 
5.- La composición de las fachadas laterales y traseras se tratarán con la debida dignidad 
y en consonancia con la fachada principal. 
 
6.- En todas las edificaciones en esquina será necesaria la colocación de rótulos que 
indiquen los nombres de las calles. Estos rótulos atenderán al modelo aprobado por la 
administración municipal.  
 
Criterio análogo se seguirá para la rotulación del número de calle correspondiente a los 
inmuebles. 
 
 

Artículo 8.7.6.     Modificaciones de fachadas existentes. 
 
1.- El presente artículo será exclusivamente de aplicación sobre edificios no catalogados, 
donde podrá procederse a la modificación de sus fachadas, mediante la realización de un 
proyecto técnico que garantice el tratamiento unitario del conjunto arquitectónico y su 
adecuación al entorno y lugar donde se ubica. 
 
2.- Igualmente podrá procederse al cerrado de terrazas y balcones existentes, siempre y 
cuando responda a un proyecto técnico que actúe sobre la totalidad de la fachada 
produciendo una solución unitaria de la misma. Dicho proyecto será presentado por el 
propietario o comunidad de propietarios del edificio. 

 
Queda expresamente prohibido el cerramiento anárquico y/o individualizado de terrazas 
o balcones existentes. 
 
3.- En el caso de existencia de edificios donde se hubieren realizado cerramientos 
anárquicos de terrazas y/o balcones, la administración municipal podrá redactar de oficio 
un proyecto de conjunto para la adecuación de toda la fachada a un diseño unitario, 
instando al propietario o comunidad de propietarios a la ejecución del proyecto, y 
pudiendo ejecutarlo subsidiariamente repercutiendo su costo en las licencias 
correspondientes. 
 
4.- Queda expresamente prohibida la colocación de capialzados exteriores a los huecos 
de la edificación, salvo que los mismos respondan a un proyecto técnico unitario que 
afecte a toda la fachada, y siempre que la solución formal propuesta no suponga daño o 
deterioro los valores arquitectónicos de la misma. Se exigirá un proyecto técnico que 
garantice tales extremos. 
 
 

Artículo 8.7.7.                Soportales. 
 
1.- En aquellas zonas o calificaciones donde el planeamiento permita la disposición de 
soportales en la edificación, éstos deberán cumplir las siguientes condiciones:  

a) No podrán rebasar en ningún caso las alineaciones exteriores fijadas por el 
planeamiento con los elementos verticales de apoyo. 

 
b) Su ancho interior libre será como mínimo de doscientos cincuenta (250) 
centímetros. 

 
c) La altura libre mínima y la altura máxima corresponderán a las fijadas para 
las plantas bajas en las condiciones generales de la edificación, condiciones de 
usos y en las determinaciones de la correspondiente calificación. 

 
2.- Queda expresamente prohibidos la disposición de soportales y/o diseño de fachadas 
porticadas en aquellas zonas donde no lo permitan expresamente las condiciones 
particulares de calificación. 
 
 

Artículo 8.7.8.                      Zócalos. 
 
1.- Las edificaciones, salvo disposición en contra de la normativa de protección o de las 
determinaciones correspondientes a la calificación donde se sitúe, podrán contar con un 
tratamiento de zócalo con el fin de proteger a la fachada de posibles agresiones y 
resolver el contacto con el espacio público. 
 
2.- Se recomienda el empleo de materiales pétreos naturales en los zócalos, evitándose 
materiales de escasa capacidad resistente, o aquellos que perjudiquen la estética de la 
fachada. 
 
Quedan prohibidos los zócalos tratados con materiales cerámicos vidriados, terrazos, 
mamposterías... 
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3.- El zócalo podrá sobresalir con respecto al plano de fachada entre cinco (5) y diez (10) 
centímetros. Para la fijación de su altura se considerarán las invariantes de las 
edificaciones del entorno más próximo, evitándose en cualquier caso soluciones que 
distorsionen las imágenes urbanas preexistentes. 
 
 

Artículo 8.7.9.                  Cuerpos salientes. 
 
1.- Se entiende por cuerpos salientes, los cuerpos de la edificación habitables u 
ocupables, cerrados o abiertos, que sobresalen del plano de fachada, o de la línea de 
edificación.  
 
Dichos cuerpos salientes podrán a su vez estar cubiertos o no. 
 
2.- Se prohíben los cuerpos salientes en planta baja en cualquier tipo de edificación. 
 
3.- Salvo disposición contraria recogida en las condiciones particulares de calificación o 
en la correspondiente normativa de protección, se permiten los cuerpos salientes si su 
vuelo es igual o inferior a las dimensiones que a continuación se indican, consideradas 
las mismas siempre entre alineaciones: 
 
Calles de ancho igual o mayor a 20 metros    1,00 m 
 
Calles de ancho igual o mayor a 10 metros    0,70 m 
 
Calles de ancho inferior a 10 metros     0,40 m 
 
El saliente se computará a partir del paramento de fachada. 
 
4.- Los cuerpos salientes deberán separarse la medida del vuelo y como mínimo sesenta 
(60) centímetros de la medianería sobre el plano de fachada. 
 
 

Artículo 8.7.10.            Elementos salientes. 
 
1.- Se entiende por elementos salientes aquellas partes integrantes de la edificación, o 
sus elementos constructivos, no habitables ni ocupables, que poseen carácter fijo y que 
sobresalen de la línea de fachada o de la línea de la edificación. 
 
2.- Las rejas voladas y las molduras decorativas podrán sobresalir un máximo de quince 
(15) centímetros respecto al paramento de fachada. 
 
3.- Para el caso de piezas de aleros y cornisas, el ancho del vuelo de dichos elementos 
cumplirá las determinaciones establecidas en el artículo anterior para los cuerpos 
salientes, en función del ancho de la vía hacia donde se vincule la edificación. 
 
4.- Cualquier voladizo se dispondrá a una altura mínima respecto de la rasante de la 
acera contigua a la edificación de tres (3) metros, debiendo en todo caso dicho vuelo 
quedar remetido cuarenta (40) centímetros respecto de la línea del borde más exterior de 
la acera, respetando en cualquier caso el arbolado y cualquier tipo de mobiliario urbano 
existente en el viario o espacio público. 

Artículo 8.7.11.          Marquesinas y toldos. 
 
1.- La altura libre mínima de marquesinas y toldos sobre la rasante de la acera contigua a 
la edificación será de tres (3) metros, debiendo en todo caso quedar remetidos respecto 
de la línea de borde exterior de acera cuando menos cuarenta (40) centímetros. 
 
2.- Se admiten elementos colgantes no rígidos para los toldos que dejen una altura libre 
mínima respecto a la rasante de la acera de doscientos cincuenta (250) centímetros. No 
se permitirá en ningún caso la existencia de elementos sustentantes que apoyen 
directamente sobre la calzada o acera. 
 
 
 

Artículo 8.7.12.        Portadas, escaparates, anuncios y muestras. 
 
1.- La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con salientes superiores a 
quince (15) centímetros, con ninguna clase de decoración de portales o cualquier otro 
elemento. 
 
2.- En el caso de aceras existentes de ancho menor de setenta y cinco (75) centímetros, 
no se admitirá ninguna clase de saliente. 
 
3.- Las decoraciones publicitarias de locales comerciales, las muestras y los anuncios, 
deberán integrarse en la composición de la fachada, no ocultar huecos de locales propios 
y/o colindantes, y responder a las necesarias condiciones de dignidad y estética en la 
utilización de sus materiales, recomendándose el empleo de rótulos sobre los dinteles de 
los locales, sin ocultar los mismos. 
 
Se deberá presentar un proyecto técnico de instalación de anuncios, carteles publicitarios 
y/o muestras, donde quede reflejada la composición de los mismos con el resto de la 
fachada del inmueble.  
 
Los vuelos de anuncios y muestras no rebasarán las dimensiones fijadas para los 
cuerpos y elementos salientes en las presentes Normas.  
 
No podrán situarse anuncios sobre las cubiertas de los edificios, salvo en el caso de los 
edificios de uso exclusivo comercial, o con uso exclusivo de local de espectáculos o 
reunión, siempre que no superen en altura un décimo de la correspondiente a la 
edificación, y aseguren la correcta composición con el resto de la fachada. 
 
4.- Se atenderá en todo caso a las determinaciones derivadas de la aplicación de las 
distintas ordenanzas municipales que se dicten al efecto. 
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Artículo 8.7.13.             Medianerías. 
 
1.- Los paños medianeros al descubierto, deberán tratarse de forma que su aspecto y 
calidad sean tan dignos como los de fachada. 
 
2.- Por razones de ornato el Ayuntamiento podrá asumir subsidiariamente la ejecución de 
obras de mejora de medianerías en determinados espacios públicos de importancia 
estética.  
 
3.- Igualmente el Ayuntamiento podrá elaborar una ordenanza que regule las condiciones 
estéticas de tratamiento de las medianerías, pudiendo exigir la adaptación de las mismas 
a los propietarios de los correspondientes inmuebles y actuar, en caso de desestimiento 
de éstos, mediante ejecución subsidiaria. 
 
 

Artículo 8.7.14.                   Cubiertas. 
 
1.- La solución de cubiertas atenderá a las determinaciones expresadas en las 
condiciones particulares de calificación, y/o normativa de protección correspondiente. 
 
2.- Las soluciones de cubiertas considerarán la adecuación e integración del edificio con 
el entorno próximo y el paisaje, así como la incidencia de las soluciones propuestas en el 
paisaje y/o las visuales de interés. 
 
3.- En el caso de soluciones de cubiertas inclinadas, se recomienda la utilización de teja 
cerámica curva para su acabado, siendo la pendiente máxima admisible del cuarenta por 
ciento (40%).  
 
4.- Quedan prohibidos los acabados con piezas de fibrocemento o similar, así como las 
láminas asfálticas vistas con acabado metalizado.  
 
5.- La recogida de aguas deberá solucionarse mediante la disposición de canalones y 
bajantes, vistos u ocultos, que eviten el vertido directo de pluviales desde las cubiertas al 
viario o espacio público.  
 
Los bajantes vistos deberán quedar embutidos en el paramento de fachada, y/o 
protegidos hasta una altura de ciento cincuenta (150) centímetros desde la rasante de la 
acera terminada. 
 
 

Artículo 8.7.15.           Condiciones estéticas de las construcciones 
 por encima de la altura máxima permitida. 

 
1.- Las chimeneas y elementos propios de ventilación o de evacuación de humos, 
calefacción y acondicionamiento de aire, deberán quedar integrados en la composición 
general del inmueble, considerándose especialmente en el caso de su posible 
visualización desde el viario o espacio público, o desde puntos de miradores visuales de 
especial interés. 
 
2.- Queda prohibida la instalación de depósitos de agua vistos por encima de la altura 
máxima permitida, debiendo ubicarse bajo cualquier forjado o cubierta permitidos. 

 
 
Artículo 8.7.16.   Cercado de solares y cerramientos de parcelas. 
 
1.- Tanto los solares, como aquellos otros terrenos que el Ayuntamiento disponga, 
deberán cercarse mediante cerramientos permanentes situados en la alineación exterior, 
de altura comprendida entre dos (2) y tres (3) metros, mediante fábrica de elementos 
opacos debidamente enfoscada y pintada. 
 
2.- Los cerramientos de parcelas, hacia vial o espacio público o hacia fincas colindantes, 
responderán a las condiciones particulares de calificación y/o normativas de protección 
de aplicación, no pudiendo rebasar en ningún caso la altura de tres (3) metros. 
 
3.- En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos que puedan 
causar lesiones a personas o animales. 
 
 
 

Artículo 8.7.17.    Protección de elementos naturales y vegetales. 
 
1.- El arbolado existente en los viarios y espacios públicos, aunque no hayan sido 
calificados como zonas verdes, deberá ser protegido y conservado. Cuando sea 
necesario eliminar algunos ejemplares por causa de fuerza mayor imponderable, se 
procurará que afecten a los de menor edad y porte, y a ser posible se procurará su 
replantación o sustitución por nuevos ejemplares. 
 
2.- Los espacios que se encuentren ajardinados en la actualidad, tanto sean de titularidad 
pública como privada, deberán conservar y mantener en buen estado sus plantaciones, 
especialmente las de gran porte y/o especial valor botánico. 
 
3.- Cuando una obra pueda afectar a un ejemplar vegetal de interés, de propiedad 
pública y/o privada, deberá expresarse dicha circunstancia en la solicitud de licencia 
correspondiente y, en su caso, venir reflejado en el correspondiente proyecto técnico. El 
afectante deberá presentar y asegurar la ejecución del conjunto de medidas destinadas a 
su conservación y/o preservación, dotando a la planta en cuestión de los mecanismos de 
protección adecuados. 
 
4.- La sustitución del arbolado de gran porte existente, tanto sea de titularidad pública 
como privada, bien por causas de deterioro o desaparición, será obligatoria a cargo del 
responsable de la actuación causante de tal hecho, sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran afectarle en caso de tratarse de especie protegida. La sustitución se hará por 
especies iguales y del mismo porte que las desaparecidas o, en caso de imposibilidad 
justificada de tal extremo, por la especie predominante en el conjunto del arbolado 
próximo. 
 
5.- Deberá prestarse especial atención a la protección de elementos naturales que 
pudieran aparecer en el transcurso de intervenciones edilicias y/o de obra civil, tales 
como afloramientos de vetas de piedras naturales de interés, donde se deberá procurar 
la integración de los mismos en el conjunto de la intervención. 
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CAPÍTULO OCTAVO          CALIFICACIONES EN SUELO 
URBANO. DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

 
 

Artículo 8.8.1.                     Condiciones particulares de calificación. 
 
Las condiciones particulares de calificación son aquellas que regulan las condiciones a 
las que deben ajustarse los edificios en función de su localización, junto con las 
condiciones de regulación de usos y generales de la edificación establecidas en las 
Normas Urbanísticas del presente PGOU de Dílar. 
 
 

Artículo 8.8.2.                      Implantación de usos de equipamiento comunitario. 
 
Con carácter general, podrán implantarse usos de equipamiento comunitario de 
titularidad pública, en cualquiera de las calificaciones establecidas en Suelo urbano sobre 
parcelas con dimensiones mínimas disconformes con las determinadas por la normativa 
correspondiente, siempre que las características del servicio que presten lo justificare. 
 
 

Artículo 8.8.3.          Calificaciones. 
 
1.- El presente documento del PGOU, en función de los objetivos que persigue, distingue 
las siguientes calificaciones en Suelo urbano: 
 

- Residencial en manzana cerrada 1. 
 
- Residencial en manzana cerrada 2. 

 
- Residencial unifamiliar adosada . 
 
- Residencial unifamiliar aislada 1. 

 
 - Residencial unifamiliar aislada 2. 
 
 - Residencial plurifamiliar en bloques abiertos 
 

- Huertos urbanos. 
 
 - Terciario 
 

- Equipamiento comunitario. 
 

- Industria en manzana. 
 
- Transporte e Infraestructuras Básicas. 

 
 - Jardín Privado 
 

2.- Las unidades de ejecución delimitadas en el presente PGOU, así como todas aquellas 
actuaciones relacionadas con la obtención de sistemas de utilidad pública no incluidos en 
unidades de ejecución en Suelo urbano, atenderán a las determinaciones señaladas en 
las correspondientes fichas de planeamiento y/o normativas de este documento. 
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CAPÍTULO NOVENO     CONDICIONES PARTICULARES 

DE LA CALIFICACIÓN  
RESIDENCIAL EN MANZANA CERRADA. 

 
 
 

Artículo 8.9.1.                Ámbito de aplicación y condiciones 
 especiales para la misma. 

 
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Residencial en Manzana Cerrada en los documentos gráficos 
del presente PGOU. 
 
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso residencial unifamiliar con 
edificaciones entre medianeras que disponen sus líneas de edificación sobre las 
alineaciones exteriores que definen las manzanas. 
 
2.- Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea 
de afección. 
 
 
Artículo 8.9.2.                  Condiciones particulares de parcelación. 
 
1.- Parcela mínima. 
 
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones: 
 
 

- Superficie mínima: setenta y cinco (75) metros cuadrados. 
 

- Lindero frontal: quinientos (500) centímetros. 
 
 
En el Suelo urbano ya consolidado se considera parcela mínima a toda parcela existente, 
aunque no cumpla alguna o ninguna de las condiciones anteriores. 
 
2. Agregaciones y segregaciones. 
 
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las 
condiciones establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente 
artículo. 
 
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo 
caso, a las condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo. 
 
 

 
 
En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los edificios protegidos en las 
normas de protección del presente documento. 
 
 
 

Artículo 8.9.3.               Alineación a vial o espacio público. 
 
1.- Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre las alineaciones exteriores 
marcadas en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU de Dílar, salvo 
que aparezca grafiada en los mismos una línea de edificación retranqueada de dicha 
alineación.  
 
2.- No se admiten retranqueos en ninguna de las plantas vinculadas a vial público. 
 
 

Artículo 8.9.4.        Ocupación de parcela. 
 
1.- La ocupación máxima en planta será de un cien por ciento (100%) de la superficie de 
parcela para cada una de las plantas de la edificación, incluida la baja. 
 
2.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o 
acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la ocupación 
en planta podrá ser siempre igual a la del edificio principal original, excluyendo los 
remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo caso deberá justificarse 
mediante levantamiento completo y detallado de la edificación la naturaleza y extensión 
del edificio original a intervenir. 
 
3.- Para el caso de parcelas incluidas dentro de los perímetros de protección, deberá 
ocuparse obligatoriamente el 100% de la parcela en los cinco (5) primeros metros de 
fondo, medidos desde la línea de edificación. 
 
Además, en el caso de parcelas con más de un (1) lindero frontal, dicha ocupación será 
obligatoriamente del 100% en un fondo mínimo de cinco (5) metros a computar desde la 
línea de fachada en la que dando a vial o espacio público se sitúe el acceso principal del 
edificio. 
 
En el resto de la parcela, la edificación responderá, a la posibilidad, cuando exista, de 
agotamiento del derecho de edificación establecido sobre el total de la parcela, 
respetando en su caso el fondo máximo edificable y/o línea máxima de edificación, 
cuando éstas se encuentren reguladas y/o grafiadas en la documentación del presente 
PGOU. 
 
En aquellas parcelas en las que, bien por sus características geométricas, bien por la 
imposibilidad de cumplimiento de las condiciones mínimas de higiene y salubridad para 
las viviendas, se justifique la imposibilidad de cumplir lo señalado con anterioridad en 
cuanto a la obligatoriedad de ocupación de un fondo mínimo desde la línea de edificación 
de ancho cinco (5) metros, se permitirá realizar patios de parcela en dicha franja. 
 
 
 



 

 96              TÍTULO VIII: REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 8.9.5.                     Ocupación bajo rasante. 
 
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente 
a garaje o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de 
instalaciones y/o anejos no habitables). 
 
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano podrá ocupar el 100% de la superficie 
de parcela. 
 
3.- En proyectos unitarios de viviendas situados fuera de los perímetros incoados y/o 
declarados de protección, se admite la implantación de un sótano o semisótano común 
destinado a la solución de aparcamiento de vehículos siempre que todas las plazas de 
aparcamiento estén vinculadas a la edificación situada sobre rasante. 
 
4.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos 
se situará a una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la 
cota de referencia. 
 
 

Artículo 8.9.6.             Altura y número de plantas. 
 
 
1.-  Para la subzona 1: El número máximo de plantas será el fijado en los planos 
correspondientes a la documentación gráfica de este PGOU de Dílar, y en caso contrario 
se entenderá que dicho número de plantas es de 3  (bajo + dos). 
 
 Para la subzona 2: El número máximo de plantas será el fijado en los planos 
correspondientes a la documentación gráfica de este PGOU de Dílar, y en caso contrario 
se entenderá que dicho número de plantas es de 2 (bajo + una). 
 
Dicho número de plantas tendrá carácter de obligatorio para las líneas de edificación 
vinculadas a los viales o espacios públicos que permiten el acceso a la edificación. 
 
2.- En parcelas con más de un lindero frontal, la altura señalada en el presente PGOU se 
considerará como obligatoria en el lindero donde se sitúe el acceso principal, debiendo 
considerarse como altura máxima para el otro lindero. En cualquier caso, y en éste último 
podrá rebajarse como máximo en una altura la establecida por el presente PGOU. Caso 
de que el número de plantas fijado para cada uno de ellos sea diferente, la mayor podrá 
extenderse sobre la menor contando en cualquier caso con un fondo máximo de nueve 
(9) metros. 
 
3.- Para el caso de sectores calificados como Residencial en Manzana Cerrada, incluidos 
dentro de los perímetros de protección, deberá mantenerse obligatoriamente la altura 
fijada por los planos de la documentación gráfica del presente PGOU de Dílar en los 
cinco (5) primeros metros de fondo, medidos desde la línea de edificación. 
 
En el caso de parcelas con más de un (1) lindero frontal será obligatorio el mantenimiento 
de la altura fijada en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU de Dílar 
en un fondo mínimo de cinco (5) metros, a computar desde la línea de fachada en la que, 
dando a vial o espacio público, se sitúe el acceso principal del edificio. 
 

Para el resto de la parcela, el número máximo de plantas será el fijado por los planos de 
la documentación gráfica del PGOU. 
 
4. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de 
plantas: 
 

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) 
centímetros. 

 
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) 
centímetros. 

 
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) 
centímetros. 

 
 

Artículo 8.9.7.     Construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 
 
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17. para las condiciones de la edificación 
de la presente normativa. 
 
2.- La superficie máxima construida para dichas construcciones permitidas por encima de 
la altura máxima no sobrepasará en ningún caso los doce (12) metros cuadrados, 
estándose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido en el artículo 8.3.13. 
de la presente normativa. 
 
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura 
máxima se fija en trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida 
entre cotas superiores de los forjados de ambos pisos. 
 
 

Artículo 8.9.8.        Edificabilidad máxima. 
 
1.- La edificación de nueva planta tendrá una edificabilidad neta en función del número 
de plantas máximo autorizado, conforme a los siguientes valores: 
 
 Subzona 1: 
 

- 2,40 m2t/m2s 
 
 Subzona 2: 
 

a) para edificios de dos plantas: 1,50 m2t/m2s. 
  
 b) para edificios de tres plantas: 2,20 m2t/m2s 

 
 
 
2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de 
aplicar las reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación. 
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3.- En los supuestos de obras de conservación, restauración, rehabilitación y 
acondicionamiento de la edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima será la 
existente correspondiente al edificio original, excluyendo los remontes, anejos y 
cobertizos añadidos al mismo. 
 
 

Artículo 8.9.9.         Patios. 
 
1.- Se permiten los patios de parcela, con las condiciones expresadas para los mismos 
en el artículo 8.3.23. 
 
2.- En proyectos unitarios de viviendas unifamiliares con patio de manzana comunitario, 
deberá asegurarse la existencia de parcelas individualizadas para cada unidad de 
vivienda, y el cumplimiento de las dimensiones mínimas fijadas para los patios de 
manzana en el artículo 8.3.23. 
 
 

Artículo 8.9.10.          Condiciones particulares de estética. 
 
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante 
la adecuación a sus valores y principios de composición. 
 
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones de la 
edificación, y en el caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el 
Catálogo del presente documento del PGOU, las determinaciones derivadas de la 
normativa de protección. 
 
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán 
adecuarse a éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de 
medianerías, tratamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de 
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán presentar planos 
conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, recogiendo las 
fachadas y los diversos niveles de planta, si se considera de interés, de forma que se 
justifique la actuación propuesta. 
 
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los perímetros de protección, el 
tratamiento de cubiertas obedecerá a las invariantes propias de la zona donde se ubique 
la edificación y, en su caso, al tratamiento predominante correspondiente a la edificación 
sustituida. 
 
5.- Se prohíben los soportales y las plantas bajas porticadas. 
 
6.- El tratamiento de cubierta en las zonas indicadas en la presente normativa como de 
ocupación y altura obligatoria para un fondo de cinco (5) metros desde la línea de 
edificación –sectores incluidos dentro de perímetros de protección–, será mediante 
cubierta inclinada de teja cerámica tipo árabe, que en el caso de faldones de longitud, en 
proyección horizontal, superior a cuatro (4) metros, deberá ser a dos aguas. 
 
7.- En aquellas parcelas que presenten más de un frente de parcela a vial o espacio 
público, será obligatorio el tratamiento como fachada de cada uno de dichos frentes, 
atendiendo al número de plantas mínimo fijado en la presente normativa, y con una altura 

mínima de doscientos cincuenta (250) centímetros, con claro predominio del macizo 
sobre el hueco. 
 
 

Artículo 8.9.11.          Condiciones de intervenciones de carácter singular. 
 
1.- Se admite la posibilidad de intervenciones de carácter singular en la zona calificada 
como Residencial en Manzana Cerrada, de iniciativa pública o privada, que se aparten de 
algunos de los parámetros señalados por la normativa del presente PGOU, siempre que 
las mismas supongan una aportación incuestionable de cualificación y enriquecimiento 
del patrimonio arquitectónico y/o urbano de la ciudad. 
 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos 
focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios 
públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio 
cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de 
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena urbana). 

 
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas 
afectadas, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o 
espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá justificarse la 
conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto 
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas. 

 
c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas: 

 
- Se atenderá la condición de parcela mínima. 

 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, 
aunque el proyecto deberá contemplar las condiciones generales de la 
edificación de este PGOU de Dílar y no superará los límites de edificabilidad 
máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación. 

 
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por 
la presente normativa. 

 
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la 
alineación exterior definida en los planos de documentación  gráfica del 
presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo uniforme. 

 
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos 
catalogados. 
 
- Se limitará a edificios públicos o de uso colectivo.  

 
3.- El Organismo competente para la valoración arquitectónica será la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura.  
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Artículo 8.9.12.                    Condiciones particulares de uso. 
 
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los 
correspondientes a RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR O PLURIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE 
O DE PROTECCIÓN PÚBLICA, Y RESIDENCIAL SINGULAR. 
 
2.- Además de los expresamente grafiados para esta calificación en los planos de la 
documentación gráfica del presente PGOU de Dílar, se permiten los siguientes usos 
pormenorizados: 
 

- Institucional privado. 
 
- Equipamiento comunitario.  
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CAPÍTULO DÉCIMO       CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA CALIFICACIÓN  

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR ADOSADA. 
 
 
 

Artículo 8.10.1.          Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Residencial Unifamiliar Adosada, en los documentos gráficos 
del presente PGOU de Dílar. 
 
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso residencial unifamiliar con 
edificaciones adosadas en alguno de sus linderos, que disponen sus líneas de edificación 
sobre las alineaciones exteriores que definen las manzanas o retranqueadas respecto a 
las mismas. Responden por lo general a proyectos de asentamientos propios de la 
periferia, o a actuaciones históricas y/o de nueva edificación en zonas de ensanche y 
media ladera. 
 
Dentro de esta calificación se integran también las asociaciones de viviendas 
unifamiliares adosadas que cuentan con espacios libres comunitarios, 
independientemente de que cada unidad de vivienda cuente a su vez con espacios libres 
de carácter privativos (asociaciones lineales de viviendas unifamiliares en torno a patios 
de manzana). 
 
2.- Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea 
de afección. 
 
 
Artículo 8.10.2.                   Condiciones particulares de parcelación. 
 
 
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones: 

 
 
- Superficie mínima: doscientos (200) metros cuadrados o la parcela catastral 
existente en el momento de la Aprobación Definitiva del  presente PGOU. 
 
- Lindero frontal: ochocientos (800) centímetros. 

 
En el Suelo urbano ya consolidado se considera parcela mínima a toda parcela existente, 
aunque no cumpla alguna o ninguna de las condiciones anteriores. 
 
 
 
 
 

2.- Agregaciones y segregaciones. 
 
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las 
condiciones establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente 
artículo. 
 
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo 
caso, a las condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo. 
 
Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifamiliar Adosada, incluidos 
dentro de los perímetros de protección, no se permite la agregación ni la segregación de 
parcelas hasta tanto no se aprueben para los mismos las correspondientes figuras de 
planeamiento de protección específica. 
 
En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los edificios protegidos en las 
normas de protección del presente documento. 
 
3.- Actuaciones en conjunto. 
 
Se permite realizar actuaciones en condominio, con tipologías de edificación de viviendas 
unifamiliares de carácter aisladas o adosadas, o en bloques abiertos, y con una 
composición libre, así como un ajardinamiento y ordenación común, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

- El número máximo de viviendas vendrá determinado por el menor de los 
siguientes valores: 

o Cociente de dividir la superficie total de la parcela por la superficie 
mínima establecida según la subzona. En las manzanas calificadas 
como Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar A, este número se 
podrá incrementar en un 20%. Si se completa la red viaria pública 
existente se tendrá en cuenta la superficie neta después de la cesión 
de viales. 

o Cociente de dividir la longitud total de las fachadas por el lindero 
frontal mínimo establecido según la subzona. A tal efecto, en las 
esquinas se restará en una de las longitudes de fachada el valor de 
dicho frontal mínimo. Si se completa la red viaria pública existente se 
podrán tener en cuenta las fachadas de la red viaria resultante. 

 
- El edificio o edificios resultante se adecuará a las condiciones de ordenación 
física (ocupación, edificabilidad, altura establecidas para esta calificación. Sin 
embargo la separación a linderos será mayor que la mitad de la altura de la 
edificación. 

 
La edificación resultante se ordenará mediante división horizontal, en la que 
necesariamente habrán de definirse los elementos comunes y los privativos, pudiendo 
existir elementos comunes cuyo uso se asigne, de forma privativa y excluyente, a 
algunas o todas de las fincas resultantes de la división horizontal. 
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Artículo 8.10.3.              Alineación a vial o espacio público. 
 
1.- Las edificaciones dispondrán su línea de edificación retranqueada con un valor 
mínimo de tres (3) metros respecto de la alineación exterior que define la manzana en los 
planos de la documentación gráfica del documento del PGOU de Dílar. 
 
2.- El retranqueo existirá obedeciendo a la disposición de un ritmo uniforme cuando 
afecte a un frente completo de manzana, pudiendo prescindirse del mismo cuando las 
edificaciones colindantes existentes no estén retranqueadas respecto de la alineación 
exterior,  debiéndose redactar al efecto el correspondiente Estudio de Detalle. 
 
3.- En el caso de sustituciones individualizadas de inmuebles en Suelo urbano ya 
edificado y que cuentan con la calificación de Residencial Unifamiliar Adosada, la línea 
de edificación se dispondrá respetando el retranqueo de las edificaciones sustituidas, y 
en caso de modificación del mismo se tomará el de las fincas colindantes. Si el de éstas 
tuviese valores diferentes, se tomará el de mayor dimensión, favoreciendo la disposición 
del mayor espacio libre de edificación hacia el viario o espacio público. 
 
4.- Las edificaciones se adosarán a las colindantes en sus linderos laterales, pudiendo 
retranquearse de alguno de los mismos un mínimo de 3 metros, si existe compromiso 
notarial con el vecino para que la edificación colindante se retranquee también evitando 
la aparición de medianerías vistas. Dicho compromiso notarial deberá tener carácter de 
carga real de las fincas afectadas. 
 
 

Artículo 8.10.4.         Ocupación de parcela. 
 
1.- La ocupación máxima en planta será de: 
 

- Cincuenta por ciento (50 %) de la superficie de la parcela para las plantas 
baja y superiores. 
 

2.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o 
acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la ocupación 
en planta podrá ser siempre igual a la del edificio principal original, excluyendo los 
remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo caso deberá justificarse 
mediante levantamiento exhaustivo y detallado de la edificación la naturaleza y extensión 
del edificio original a rehabilitar. 
 
 

Artículo 8.10.5.                     Ocupación bajo rasante. 
 
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente 
a garaje o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de 
instalaciones y/o anejos no habitables). 
 
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano podrá ocupar el 100% de la superficie 
de parcela, incluidos los espacios libres privativos de la vivienda. 
 
3.- En proyectos unitarios de viviendas fuera de los perímetros de protección incoados 
y/o declarados, se admite la implantación de un sótano o semisótano común destinado a 

la solución de aparcamiento de vehículos siempre que se cumplan todas y cada una de 
las siguientes condiciones: 
 

a) el perímetro de la planta sótano no rebase la superficie de parcela privativa 
de las viviendas, evitando situarse bajo espacios libres de carácter comunitario, 
caso de existir éstos (en soluciones de asociaciones lineales de viviendas 
unifamiliares en torno a patios de manzana comunitarios). 

 
b) Las plazas de aparcamiento deberán estar vinculadas a la edificación 
situada sobre rasante. 

 
4.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos 
se situará a una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la 
cota de referencia. 
 
 

Artículo 8.10.6.             Altura y número de plantas. 
 
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos correspondientes a la 
documentación gráfica de este PGOU de Dílar, y en caso contrario se entenderá que 
dicha número de plantas es de 2 (bajo + una). 
 
Dicho número de plantas tendrá carácter de obligatorio para las líneas de edificación 
vinculadas a los viales o espacios públicos que permiten el acceso a la edificación. 
 
2.- En parcelas con más de un lindero frontal, la altura señalada en el presente PGOU se 
considerará como obligatoria en el lindero donde se sitúe el acceso principal, debiendo 
considerarse como altura máxima para el otro lindero. En cualquier caso, se asegurará el 
adecuado tratamiento para este último, cumpliéndose las condiciones estéticas 
establecidas para esta calificación. Caso de que el número de plantas fijado para cada 
uno de ellos sea diferente, la mayor podrá extenderse sobre la menor contando en 
cualquier caso con un fondo máximo de nueve (9) metros. 
 
3.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de 
plantas: 

 
a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) 

centímetros. 
 

b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) 
centímetros. 

 
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) 
centímetros. 

 
 

Artículo 8.10.7.             Dimensiones máximas de fachadas 
 y parcelaciones continuas. 

 
Para la presente calificación de Residencial Unifamiliar Adosada , no se admiten frentes 
continuos de fachadas y/o parcelaciones de longitud superior a cuarenta (40) metros. 
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Artículo 8.10.8.   Construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 
 
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17. para las condiciones de la edificación 
de la presente normativa, a excepción de los cuerpos correspondientes a cajas de 
escaleras y ascensores para el acceso a las cubiertas de los áticos que a todos los 
efectos serán inclinados o no transitables. 
 

Artículo 8.10.9.        Edificabilidad máxima. 
 
1.- La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad neta en función del número 
de plantas máximo autorizado, conforme a los siguientes valores: 
 

a) para edificios de una planta: 0,50 m2t/m2s. 
 

b) para edificios de dos plantas: 1,00 m2t/m2s. 
 
2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de 
aplicar las reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación. 
 
3.- En los supuestos de obras de conservación, restauración, rehabilitación y 
acondicionamiento de la edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima será la 
existente correspondiente al edificio original, excluyendo los remontes, anejos y 
cobertizos añadidos al mismo. 
 
 

Artículo 8.10.10.         Patios. 
 
1.- Se permiten los patios de parcela, que deberán cumplir las dimensiones mínimas 
fijadas en el artículo 8.3.23. 
 
2.- En proyectos unitarios de viviendas unifamiliares con patio de manzana comunitario, 
deberá asegurarse la existencia de parcelas individualizadas para cada unidad de 
vivienda, y el cumplimiento de las dimensiones mínimas fijadas para los patios de 
manzana en el artículo 8.3.23. 
 
3.- Se permiten los patios abiertos a fachada siempre que se actúe sobre un frente 
completo de manzana y la intervención no esté incluida en los ámbitos con perímetros de 
protección incoados y/o declarados que carecen de figura de planeamiento de protección 
específica (Plan Especial de Protección), tramitándose para su autorización el 
correspondiente Estudio de Detalle. Dichos patios abiertos a fachada deberán cumplir las 
dimensiones mínimas fijadas en el artículo 8.3.23, y en ningún caso podrán ser del tipo 
inglés. 
 
 

Artículo 8.10.11.          Condiciones particulares de estética. 
 
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante 
la adecuación a sus valores y principios de composición. 
 
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones de la 
edificación, y en el caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el 

Catálogo del presente documento del PGOU de Dílar, las determinaciones derivadas de 
la normativa de protección. 
 
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán 
adecuarse a éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de 
medianerías, tratamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de 
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán presentar planos 
conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, al nivel de fachadas y 
de plantas, si esto último se considera de interés, de forma que se justifique la actuación 
propuesta. 
 
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los perímetros de protección 
incoados y/o declarados que no cuenten con figura de planeamiento de protección 
específica (Plan Especial de Protección), el tratamiento de cubiertas obedecerá a las 
invariantes propias de la zona done se ubique la edificación y, en su caso, al tratamiento 
predominante correspondiente a la edificación sustituida. 
 
5.- Se prohíben los soportales y las plantas bajas porticadas. 6.- Será obligatorio el 
tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios públicos de las parcelas 
correspondientes a edificaciones asociadas linealmente con retranqueo, que deberán 
resolverse mediante elementos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de 
altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una altura de 
doscientos cincuenta (250) centímetros. 
 
7. - En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros de protección incoados 
y/o declarados, y donde aún no existan Planes Especiales de Protección aprobados 
definitivamente de aplicación, se asegurará el adecuado tratamiento de las diversas 
alineaciones, procurando su integración formal en la composición del entorno próximo. 
Será posible, en su caso la disposición de cerramientos macizos de altura no superior a 
doscientos cincuenta (250) centímetros, siempre que se justifique su adecuación a las 
preexistencias del entorno. 
 
 

Artículo 8.10.12.          Condiciones de intervenciones de carácter singular. 
 
1.- Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Residencial 
Unifamiliar Adosada , de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los 
parámetros señalados por la normativa del presente PGOU, siempre que las mismas 
supongan una aportación incuestionable de cualificación y enriquecimiento del patrimonio 
arquitectónico y/o urbano de la ciudad. 
 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos 
focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios 
públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio 
cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de 
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena urbana). 
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b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas 
afectadas, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o 
espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá justificarse la 
conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto 
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas. 
 
c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas: 

 
- Se atenderá la condición de parcela mínima. 
 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, 
aunque el proyecto deberá contemplar las condiciones generales de la 
edificación de este PGOU de Dílar y no superará los límites de edificabilidad 
máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación. 

 
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por 
la presente normativa. 

 
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la 
alineación exterior definida en los planos de documentación gráfica del 
presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo uniforme. 

 
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos 
catalogados. 

 
- Se limitará a edificios públicos o de uso colectivo.  

 
3.- El Organismo competente para la valoración arquitectónica será la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura.  

 
 
 

Artículo 8.10.13.                    Condiciones particulares de uso. 
 
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los 
correspondientes a RESIDENCIALVIVIENDA UNIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIÓN 
PÚBLICA. 
 
 
 
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del 
presente PGOU de Dílar, se permiten los siguientes usos pormenorizados: 
 

- Institucional privado. 
  
- Equipamiento comunitario universitario. 
 
- Equipamiento comunitario docente. 
 
- Equipamiento comunitario deportivo. 
 

- Equipamiento comunitario SIPS. 
 
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones 
correspondientes a los Planes Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados 
definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a las afecciones derivadas de la 
aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 
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CAPÍTULO UNDÉCIMO CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA CALIFICACIÓN  

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AISLADA. 
 
 

Artículo 8.11.1.           Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Residencial Unifamiliar Aislada, en los documentos gráficos del 
presente PGOU de Dílar. 
 
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso residencial unifamiliar 
mediante edificaciones que se sitúan aisladas sobre la parcela, separándose de todos los 
linderos de la misma. Se incluyen también dentro de esta calificación las viviendas 
pareadas adosadas por un solo lindero que no sea testero mediante el correspondiente 
compromiso notarial. 
 
Responden por lo general a proyectos de asentamientos extensivos ubicados en la 
periferia o en zonas históricas de ensanche y en ocupaciones de media ladera.  
 
2.- Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea 
de afección. 
 
 

Artículo 8.11.2.                  Condiciones particulares de parcelación. 
 
1.- Parcela mínima. 
 
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones: 
 
 Subzona 1: 
 

- Superficie mínima: trescientos (300) metros cuadrados. 
 

- Lindero frontal: doce (12) metros. 
 
 
 Subzona 2: 
 

- Superficie mínima: quinientos (500) metros cuadrados. 
 

- Lindero frontal: catorce (14) metros. 
 
 Subzona 3: 
 

- Superficie mínima: doscientos (200) metros cuadrados. 
 

- Lindero frontal: diez (10) metros. 

En el Suelo urbano ya consolidado se considera parcela mínima a toda parcela existente, 
aunque no cumpla alguna o ninguna de las condiciones anteriores. 
 
2.- Agregaciones y segregaciones. 
 
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las 
condiciones establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente 
artículo. 
  
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo 
caso, a las condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo. 
 
Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifamiliar Aislada, incluidos 
dentro de los perímetros de protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes a 
ámbitos con Planes Especiales de Protección aprobados definitivamente, no se permite 
la agregación ni la segregación de parcelas hasta tanto no se aprueben para los mismos 
las correspondientes figuras de planeamiento de protección específica.  
 
En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los edificios protegidos en las 
normas de protección del presente documento. 
 
3.- Actuaciones en conjunto. 
 
Se permite realizar actuaciones en condominio, con tipologías de edificación de viviendas 
unifamiliares de carácter aisladas o adosadas, o en bloques abiertos, y con una 
composición libre, así como un ajardinamiento y ordenación común, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

- El número máximo de viviendas vendrá determinado por el menor de los 
siguientes valores: 

o Cociente de dividir la superficie total de la parcela por la superficie 
mínima establecida según la subzona. En las manzanas calificadas 
como Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar A, este número se 
podrá incrementar en un 20%. Si se completa la red viaria pública 
existente se tendrá en cuenta la superficie neta después de la cesión 
de viales. 

o Cociente de dividir la longitud total de las fachadas por el lindero 
frontal mínimo establecido según la subzona. A tal efecto, en las 
esquinas se restará en una de las longitudes de fachada el valor de 
dicho frontal mínimo. Si se completa la red viaria pública existente se 
podrán tener en cuenta las fachadas de la red viaria resultante. 

 
- El edificio o edificios resultante se adecuará a las condiciones de ordenación 
física (ocupación, edificabilidad, altura establecidas para esta calificación. Sin 
embargo la separación a linderos será mayor que la mitad de la altura de la 
edificación. 

 
La edificación resultante se ordenará mediante división horizontal, en la que 
necesariamente habrán de definirse los elementos comunes y los privativos, pudiendo 
existir elementos comunes cuyo uso se asigne, de forma privativa y excluyente, a 
algunas o todas de las fincas resultantes de la división horizontal. 
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Artículo 8.11.3.                 Alineación a vial o espacio público. 
 
Las edificaciones dispondrán su línea de edificación retranqueada respecto de la 
alineación exterior que define la manzana, según lo grafiado en los planos de la 
documentación gráfica del documento del PGOU, y separada también del resto de 
linderos de la parcela. En el caso de viviendas pareadas se permite el adosamiento sobre 
un lindero que no sea testero mediante el correspondiente compromiso 
notarial. 
 
El valor de tales retranqueos, cuando no estuviese determinado en los correspondientes 
planos de documentación gráfica del PGOU, será como mínimo de tres (3) metros. 
 
En el caso de proyectos unitarios de viviendas aisladas, dichos retranqueos obedecerán 
a ritmos uniformes, siendo sus valores mínimos de tres (3) metros. 
 
 

Artículo 8.11.4.        Ocupación de parcela. 
 
La ocupación máxima en planta será: 
  
 Subzona 1: 
 

- Cuarenta por ciento (40 %) de la superficie de la parcela para las plantas baja 
y primera, diez por ciento (10 %) para el ático. 

 
 Subzona 2: 
 

- Cuarenta por ciento (40 %) de la superficie de la parcela para la planta baja, 
treinta por ciento (30 %) para la primera, diez por ciento (10 %) para el ático. 

 
 Subzona 3: 
 

- Cuarenta por ciento (40 %) de la superficie de la parcela para las plantas baja 
y primera, diez por ciento (10 %) para el ático. 

 
 
 

Artículo 8.11.5.                     Ocupación bajo rasante. 
 
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente 
a garaje o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de 
instalaciones y/o anejos no habitables). 
 
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano no podrá exceder de la superficie de 
parcela ocupada por la edificación sobre rasante. 
 
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos 
se situará a una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la 
cota de referencia. 

 
 

Artículo 8.11.6.             Altura y número de plantas. 
 
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos correspondientes a la 
documentación gráfica de este PGOU de Dílar, y en caso contrario se entenderá que 
dicho número de plantas es de 3 (bajo + una + ático). 
 
2.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de 
plantas: 
 

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) 
centímetros. 

 
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) 
centímetros. 

 
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) 
centímetros. 

 
 

Artículo 8.11.7.   Construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 
 
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17. para las condiciones de la edificación 
de la presente normativa, a excepción de los cuerpos correspondientes a cajas de 
escaleras y ascensores para el acceso a las cubiertas de los áticos que a todos los 
efectos serán inclinados o no transitables. 
 
 

Artículo 8.11.8.        Edificabilidad máxima. 
 
1.- La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad neta en función del número 
de plantas máximo autorizado, conforme a los siguientes valores: 
 
 Subzona 1: 
 

a) para edificios de una planta: 0,40 m2t/m2s. 
 

b) para edificios de dos o tres plantas: 0,70 m2t/m2s.    
 

Subzona 2: 
 

- 0,40 m2t/m2s    
 
Subzona 3: 

 
- 0,80 m2t/m2s    

 
2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de 
aplicar las reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación. 
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3.- En los supuestos de obras de conservación, restauración, rehabilitación y 
acondicionamiento de la edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima será la 
existente correspondiente al edificio original, excluyendo los remontes, anejos y 
cobertizos añadidos al mismo. 
 
 

Artículo 8.11.9.         Patios. 
 
Sólo se admiten los patios de parcela, que deberán cumplir las dimensiones mínimas 
establecidas para los mismos en el artículo 8.3.23. de la presente normativa. 
 
 

Artículo 8.11.10.           Condiciones particulares de estética. 
 
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante 
la adecuación a sus valores y principios de composición.  
 
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones de la 
edificación, y en el caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el 
Catálogo del presente documento del PGOU, las determinaciones derivadas de la 
normativa de protección. 
 
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán 
adecuarse a éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de 
medianerías, tratamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de 
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán presentar planos 
conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, a nivel de fachadas y 
plantas, si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta. 
 
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros de protección incoados 
y/o declarados, y no pertenecientes a ámbitos con Planes Especiales de Protección 
aprobados definitivamente, el tratamiento de cubiertas obedecerá a las invariantes 
propias de la zona done se ubique la edificación y, en su caso, al tratamiento 
predominante correspondiente a la edificación sustituida. 
 
5.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios 
públicos de las parcelas correspondientes a edificaciones aisladas, que deberán 
resolverse mediante elementos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de 
altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una altura de 
doscientos cincuenta (250) centímetros. 
 
6.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros de protección incoados 
y/o declarados, y donde aún no exista Planes Especiales de Protección aprobados 
definitivamente de aplicación, se asegurará el adecuado tratamiento de las diversas 
alineaciones exteriores, procurando su integración formal en la composición del entorno 
próximo. Será posible, en su caso, la disposición de cerramientos macizos de altura no 
superior a doscientos cincuenta (250) centímetros, siempre que dicho tratamiento sea 
común en la unidad morfológica superior donde se encuentre ubicada la actuación. 
 
 
 

Artículo 8.11.11.                  Condiciones de intervenciones de carácter singular. 
 
1.- Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Residencial 
Unifamiliar Aislada, de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los 
parámetros señalados por la normativa del presente PGOU, siempre que las mismas 
supongan una aportación incuestionable de cualificación y enriquecimiento del patrimonio 
arquitectónico y/o urbano de la ciudad. 
 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos 
focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios 
públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio 
cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de 
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena urbana). 

 
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas 
afectadas, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o 
espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá justificarse la 
conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto 
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas. 

 
c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas: 

 
- Se atenderá la condición de parcela mínima. 

 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, 
aunque el proyecto deberá contemplar las condiciones generales de la 
edificación de estea PGOU de Dílar y no superará los límites de edificabilidad 
máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación. 

 
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por 
la presente normativa. 

 
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la 
alineación exterior definida en los planos de documentación gráfica del 
presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo uniforme. 

 
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos 
catalogados. 

 
- Se limitará a edificios públicos o de uso colectivo.  

 
3.- El Organismo competente para la valoración arquitectónica será la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura.  
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Artículo 8.11.12.                    Condiciones particulares de uso. 
 
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los 
correspondientes a RESIDENCIALVIVIENDAUNIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIÓN 
PÚBLICA. 
 
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del 
presente PGOU, se permiten los siguientes usos pormenorizados: 
 

- Institucional privado. 
 

- Equipamiento comunitario universitario.  
  

- Equipamiento comunitario docente. 
 

- Equipamiento comunitario deportivo. 
 

- Equipamiento comunitario SIPS. 
 
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones 
correspondientes a los Planes Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados 
definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a las afecciones derivadas de la 
aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO DUODÉCIMO                            CONDICIONES  
PARTICULARES DE LA CALIFICACIÓN  

RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR EN BLOQUES 
ABIERTOS. 

 
 

Artículo 8.12.1.          Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos en los 
documentos gráficos del presente PGOU. 
 
Se trata de sectores destinadas predominantemente a uso residencial plurifamiliar con 
edificaciones en bloques aislados o abiertos en altura, separados entre sí por espacios 
libres de edificación. 
 
En gran parte esta calificación recoge las edificaciones en altura de “bloques H” 
existentes, y prevé los bloques abiertos o aislados que puedan aparecer en las diversas 
áreas de reforma y figuras de planeamiento de desarrollo del presente PGOU. 
 
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán 
atenderse las derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en 
su caso, sea de afección. 
 
 

Artículo 8.12.2.                   Condiciones particulares de parcelación. 
 
1.- Parcela mínima. 
 
La superficie correspondiente a la parcela mínima será de quinientos (500) metros 
cuadrados. 
 
En el Suelo urbano ya consolidado se considera parcela mínima a toda parcela existente, 
aunque no cumpla la condición anterior. 
 
2.- Cuando sobre una parcela que cuente con la presente calificación se proyecte la 
construcción de varios bloques aislados, el proyecto deberá determinar la superficie de 
parcela que corresponda asignar a cada bloque, proporcional a las edificabilidades que 
cada uno de ellos consuma. 
 
Para el caso de parcelas de superficie superior a cinco mil (5.000) metros cuadrados de 
superficie, será necesaria la redacción de un Estudio de Detalle, donde se contemplen 
las determinaciones indicadas en el presente apartado. 
 
3.- Agregaciones y segregaciones. 
 
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las 
condiciones establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente 
artículo. 
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Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo 
caso, a las condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo. 
 
Para el caso de sectores calificados como Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, 
incluidos dentro de los perímetros de protección incoados y/o declarados, y no 
pertenecientes a los ámbitos con Planes Especiales de Protección aprobados 
definitivamente, no se permite la agregación ni la segregación de parcelas, hasta tanto no 
se aprueben para los mismos las correspondientes figuras de planeamiento de 
protección específica. 
 
No obstante, serán de aplicación las determinaciones establecidas en las normas de 
protección de este documento para el caso de elementos catalogados. 
 
 

Artículo 8.12.3.         Alineaciones y separación a linderos. 
 
1.- Las edificaciones correspondientes a la presente calificación deberán separar sus 
líneas de edificación de los linderos en cada una de sus plantas una distancia mínima 
equivalente a la mitad de la altura del volumen de la edificación vinculada a los mismos, 
con un valor siempre superior a tres (3) metros, si bien en relación con el lindero frontal 
esta distancia podrá medirse desde el eje de la vía o calle, pudiendo en dicho caso, y 
siempre que se cumplan los parámetros dimensionales expresados, llegar a alinear la 
fachada del edificio con las alineaciones señaladas en los planos de la documentación 
gráfica del presente PGOU. 
 
2.- Cuando sobre uno de los linderos de la parcela exista una medianería vista, la nueva 
edificación se adosará obligatoriamente a ella. 
 
 

Artículo 8.12.4.                 Separación entre edificios. 
 
Las edificaciones se separarán de las próximas en cada una de sus plantas una distancia 
equivalente a la altura de los volúmenes enfrentados, en el caso de que ambos edificios 
contasen con la misma. Para alturas diferentes se separarán en cada planta una 
distancia igual a la semisuma de las alturas de los volúmenes enfrentados respectivos.  
 
En el caso de edificaciones que construyan volúmenes exentos sobre zócalos de plantas 
inferiores de mayor extensión superficial, se cumplirá igualmente que los volúmenes 
enfrentados de las edificaciones quedan en cualquier caso separados una distancia 
equivalente a la semisuma de sus alturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8.12.5.        Ocupación de parcela. 
 
1.- La ocupación máxima en planta será de un cincuenta por ciento (50%) de la superficie 
de parcela para las plantas baja, 1ª y 2ª. Para la planta 4ª (ático) la ocupación máxima 
será del treinta por ciento (30%) de la superficie de la parcela. 
 
2.- Cuando el destino de la planta baja sea distinto al de vivienda, podrá aumentarse la 
ocupación de la misma hasta un setenta y cinco por ciento (75%) de la superficie total de 
parcela, respetando en todo caso las distancias mínimas entre edificaciones establecidas 
para la presente calificación. 
 
3.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o 
acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la ocupación 
en planta podrá ser siempre igual a la del edificio principal original, excluyendo los 
remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo caso deberá justificarse 
mediante levantamiento exhaustivo y detallado de la edificación la naturaleza y extensión 
del edificio original a rehabilitar. 
 
 

Artículo 8.12.6.                     Ocupación bajo rasante. 
 
1.- Podrá construirse un máximo de cuatro plantas de sótano, incluida la planta 
semisótano, destinadas exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos y/o 
servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos no habitables). 
 
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano no podrá exceder de la superficie de 
parcela ocupada por la edificación sobre rasante. 
 
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos 
se situará a una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la 
cota de referencia. 
 
 

Artículo 8.12.7.              Altura y número de plantas. 
 
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos correspondientes a la 
documentación gráfica del documento del PGOU de Dílar. 
 
2.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de 
plantas: 
 

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) 
centímetros. 

 
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) 
centímetros. 

 
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) 
centímetros. 
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d) Para cuatro plantas, se fija una altura máxima de mil cuatrocientos cincuenta 
(1450) centímetros. 

 
 

Artículo 8.12.8.   Construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 
 
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17. para las condiciones de la edificación 
de la presente normativa. 
 
2.- La superficie máxima construida para dichas construcciones permitidas por encima de 
la altura máxima no sobrepasará en ningún caso los diecisiete (17) metros cuadrados 
para cada uno de los núcleos de accesos comunes de que disponga la edificación, 
estándose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido en el artículo 8.3.13. 
de la presente normativa. 
 
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura 
máxima se fija en trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida 
entre cotas superiores de los forjados de ambos pisos. 
 
 

Artículo 8.12.9.         Edificabilidad máxima. 
 
1.- La edificación de nueva planta tendrá una edificabilidad neta en función del número 
de plantas máximo autorizado, conforme a los siguientes valores: 
 

a) para edificios de dos plantas: 1 m2t/m2s. 
 

b) para edificios de tres plantas: 1,50 m2t/m2s. 
 

c) para edificios de cuatro plantas: 2 m2t/m2s. 
 
2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de 
aplicar las reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación. 
 
3.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o 
acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la 
edificabilidad máxima será la existente correspondiente al edificio original, excluyendo los 
remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. 
 
 

Artículo 8.12.10.         Patios. 
 
1.- Se admiten patios de parcela y patios abiertos, que deberán cumplir las dimensiones 
mínimas fijadas para los mismos en el artículo 8.3.23. de la presente normativa. 
 
No se admiten patios abiertos a fachada de tipo inglés. 
 
2.- El espacio libre de edificación de carácter privado deberá contar con un tratamiento 
ajardinado y/o arbolado al menos en un cincuenta por ciento (50%) de su superficie total. 
 
 

Artículo 8.12.11.            Dimensiones máximas de las edificaciones. 
 
La dimensión total de cualquier fachada del bloque, medida en cualquiera de sus 
direcciones, no superará los sesenta (60) metros lineales. 
 
Artículo 8.12.12.          Condiciones particulares de estética. 
 
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante 
la adecuación a sus valores y principios de composición.  
 
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones generales 
de la edificación. 
 
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán 
adecuarse a éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de 
medianerías, tratamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de 
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán presentar planos 
conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, a nivel de fachadas o 
plantas, si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta. 
 
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los perímetros de protección 
incoados y/o declarados que no cuenten con figura de planeamiento de protección 
específica (Plan Especial de Protección), el tratamiento de cubiertas obedecerá a las 
invariantes propias de la zona donde se ubique la edificación y, en su caso, al tratamiento 
predominante correspondiente a la edificación. 
 
5.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios 
públicos de las parcelas correspondientes a edificaciones aisladas, que deberán 
resolverse mediante elementos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de 
altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una altura de 
doscientos cincuenta (250) centímetros. 
 
 
6.- El tratamiento de los espacios privativos libres de edificación se realizará 
preferentemente mediante el empleo de especies vegetales que aseguren la creación de 
zonas de sombra, y con la disposición de elementos de mobiliario que permitan el uso y 
disfrute como lugares de esparcimiento de los usuarios de las edificaciones abiertas. 
 
 

Artículo 8.12.13.          Condiciones de intervenciones de carácter singular. 
 
1.- Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Residencial 
Plurifamiliar en Bloques Abiertos, de iniciativa pública o privada, que se aparten de 
algunos de los parámetros señalados por la normativa del presente PGOU, siempre que 
las mismas supongan una aportación incuestionable de cualificación y enriquecimiento 
del patrimonio arquitectónico y/o urbano de la ciudad. 
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2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos 
focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios 
públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio 
cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de 
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena urbana). 

 
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas 
afectadas, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o 
espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá justificarse la 
conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto 
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas. 

 
c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas: 
 
- Se atenderá la condición de parcela mínima. 
 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, 
aunque el proyecto deberá contemplar las condiciones generales de la 
edificación de este PGOU de Dílar y no superará los límites de edificabilidad 
máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación. 

 
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por 
la presente normativa. 

 
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la 
alineación exterior definida en los planos de documentación gráfica del 
presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo uniforme. 

 
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos  
catalogados. 

 
- Se limitará a edificios públicos o de uso colectivo.  

 
3.- El Organismo competente para la valoración arquitectónica será la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura.  
 
 

Artículo 8.12.14.                   Condiciones particulares de uso. 
 
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los 
correspondientes a RESIDENCIALVIVIENDAPLURIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE 
PROTECCIÓN PÚBLICA. 
 
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del 
presente PGOU, se permiten los siguientes usos pormenorizados: 
 

- Residencial singular. 
 

-Terciario comercial. 
 

-Terciario de oficinas. 
 

-Terciario de espectáculos o centros de reunión. 
 
 -Terciario de garajes. 
 

- Institucional privado. 
 
 - Equipamiento comunitario universitario. 
 
 - Equipamiento comunitario docente. 
 

- Equipamiento comunitario deportivo. 
 
 - Equipamiento comunitario SIPS. 
 
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones 
correspondientes a los Planes Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados 
definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a las afecciones derivadas de la 
aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 
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CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO                  CONDICIONES  
PARTICULARES DE LA CALIFICACIÓN  

HUERTOS URBANOS. 
 
 
 

Artículo 8.13.1.           Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Huertos Urbanos, en los documentos gráficos del presente 
PGOU de Dílar. 
 
Se trata de sectores situados entre el borde Oeste del núcleo de población y el barranco 
de la Ermita, en las que se posibilita la complección de la trama urbana, mediante el 
desarrollo de algunas Unidades de Ejecución. 
 
2.- Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea 
de afección. 
 
 

Artículo 8.13.2.           Condiciones particulares de la calificación de  
Huertos Urbanos asimilables a otras  

calificaciones residenciales. 
 
Las condiciones particulares de la edificación correspondientes a los sectores calificados 
como Huertos Urbanos serán similares a los señalados en el capítulo undécimo del 
presente título para la calificación Residencial Unifamiliar Aislada 2, a excepción de lo 
señalado a continuación: 
 
Alineación a vial o espacio público – Las edificaciones se alinearán a vial público al 
objeto de liberar el máximo espacio posible de los huertos existentes.  
 
Ocupación máxima en planta – Treinta por ciento (30%) de la superficie de la parcela 
para las plantas baja y primera, diez por ciento (10%) para el ático. En el caso de 
vivienda protegida, cuarenta por ciento (40%) de la superficie de la parcela para las 
plantas baja y primera y veinte por ciento (20%) para el ático.  
 
Edificabilidad máxima – La establecida en las fichas de condiciones urbanísticas de las 
Unidades de Ejecución calificadas como Huertos Urbanos. En su defecto, 0.7 m2/m2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Artículo 8.13.3.                    Condiciones particulares de uso. 
 
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los 
correspondientes a  RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR O PLURIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE 
O DE PROTECCIÓN PÚBLICA, Y RESIDENCIAL SINGULAR. 
 
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del 
presente PGOU, se permiten los siguientes usos pormenorizados: 
 

- Institucional privado. 
 

- Equipamiento comunitario universitario.  
  

- Equipamiento comunitario docente. 
 

- Equipamiento comunitario deportivo. 
 

- Equipamiento comunitario SIPS. 
 
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones 
correspondientes a los Planes Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados 
definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a las afecciones derivadas de la 
aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 111              TÍTULO VIII: REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 

CAPÍTULO DECIMOQUINTO                      CONDICIONES  
PARTICULARES DE LA 

 CALIFICACIÓN TERCIARIO   
 
 
 

Artículo 8.15.1.          Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Terciario en los documentos gráficos del presente PGOU de 
Dílar. 
 
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a cualquiera de las actividades 
de naturaleza terciaria que se recogen en la regulación de usos del presente PGOU de 
Dílar. 
 
2.- Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea 
de afección. 
 
 

Artículo 8.15.2.    Condiciones particulares de la calificación de Terciario 
asimilables a otras calificaciones residenciales. 

 
1.- Para el caso de actuaciones sobre parcelas con calificación terciaria integradas en 
unidades morfológicas superiores –manzanas–, donde la calificación dominante sea 
algunas de las reguladas en los capítulos noveno al decimosegundo de este Título, 
atenderán a las condiciones establecidas para dicha calificación dominante en lo que se 
refiere a las siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones a viales o espacios 
públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de altura y número de 
plantas de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de la altura 
máxima permitida; de edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de 
patios; de las dimensiones máximas de las edificaciones; de las particulares de estética y 
de las correspondientes a intervenciones singulares. 
 
 

Artículo 8.15.3.                   Condiciones particulares de parcelación. 
 
1.- Parcela mínima. 
 
La superficie correspondiente a la parcela mínima será de cuatrocientos (400) metros 
cuadrados, o la grafiada con esta calificación en la documentación gráfica de este PGOU. 
 
En el Suelo urbano ya consolidado se considera parcela mínima a toda parcela existente, 
aunque no cumpla la condición anterior. 
 
2.- Cuando sobre una parcela que cuente con la presente calificación se proyecte la 
construcción de varios bloques aislados, el proyecto deberá determinar la superficie de 

parcela que corresponda asignar a cada bloque, proporcional a las edificabilidades que 
cada uno de ellos consuma. 
 
Para el caso de parcelas de superficie superior a cinco mil (5.000) metros cuadrados de 
superficie, será necesaria la redacción de un Estudio de Detalle, donde se contemplen 
las determinaciones indicadas en el presente apartado. 
 
3.- Agregaciones y segregaciones. 
 
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las 
condiciones establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente 
artículo. 
 
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo 
caso, a las condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo. 
 
Para el caso de sectores calificados como Terciario, incluidos dentro de los perímetros de 
protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes a los ámbitos con Planes 
Especiales de Protección aprobados definitivamente, no se permite la agregación ni la 
segregación de parcelas, hasta tanto no se aprueben para los mismos las 
correspondientes figuras de planeamiento de protección específica. 
 
No obstante, serán de aplicación las determinaciones establecidas en las normas de 
protección de este documento para el caso de elementos catalogados. 
 
 

Artículo 8.15.4.         Alineaciones y separación a linderos. 
 
1.- Las edificaciones correspondientes a la presente calificación deberán separar sus 
líneas de edificación de los linderos en cada una de sus plantas una distancia mínima 
equivalente a la mitad de la altura del volumen de la edificación vinculada a los mismos, 
con un valor siempre superior a tres (3) metros, si bien en relación con el lindero frontal 
esta distancia podrá medirse desde el eje de la vía o calle, pudiendo en dicho caso, y 
siempre que se cumplan los parámetros dimensionales expresados, llegar a alinear la 
fachada del edificio con las alineaciones señaladas en los planos de la documentación 
gráfica del presente PGOU. 
 
2.- Cuando sobre uno de los linderos de la parcela exista una medianería vista, la nueva 
edificación se adosará obligatoriamente a ella. 
 
 

Artículo 8.15.5.                 Separación entre edificios. 
 
Las edificaciones se separarán de las próximas en cada una de sus plantas una distancia 
equivalente a la altura de los volúmenes enfrentados, en el caso de que ambos edificios 
contasen con la misma. Para alturas diferentes se separarán en cada planta una 
distancia igual a la semisuma de las alturas de los volúmenes enfrentados respectivos.  
 
En el caso de edificaciones que construyan volúmenes exentos sobre zócalos de plantas 
inferiores de mayor extensión superficial, se cumplirá igualmente que los volúmenes 
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enfrentados de las edificaciones quedan en cualquier caso separados una distancia 
equivalente a la semisuma de sus alturas. 
 
 
 

Artículo 8.15.6.        Ocupación de parcela. 
 
1.- La ocupación máxima en planta será de un setenta y cinco por ciento (75%) de la 
superficie de parcela para la planta baja, y de un cincuenta por ciento (50%) para las 
restantes, respetando en todo caso las distancias mínimas entre edificaciones 
establecidas para la presente calificación. 
 
2.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o 
acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la ocupación 
en planta podrá ser siempre igual a la del edificio principal original, excluyendo los 
remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo caso deberá justificarse 
mediante levantamiento exhaustivo y detallado de la edificación la naturaleza y extensión 
del edificio original a rehabilitar. 
 
 

Artículo 8.15.7.                     Ocupación bajo rasante. 
 
1.- Podrá construirse un máximo de dos plantas de sótano, incluida la planta semisótano, 
destinadas exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la 
edificación (zonas de instalaciones y/o anejos no habitables). 
 
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano no podrá exceder de la superficie de 
parcela ocupada por la edificación sobre rasante. 
 
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos 
se situará a una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la 
cota de referencia. 
 
 

Artículo 8.15.8.               Altura y número de 
plantas. 
 
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos correspondientes a la 
documentación gráfica de este PGOU de Dílar, y en caso contrario se entenderá que 
dicha número de plantas es de 2 (bajo + una). 
 
2.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de 
plantas: 
 

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) 
centímetros. 

 
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) 
centímetros. 

 

3.- Se permitirá la construcción por encima de la altura máxima en las parcelas con 
calificación Terciario integradas en unidades morfológicas superiores –manzanas-, sin 
aumentar el aprovechamiento correspondiente, y previa tramitación de un Estudio de 
Detalle que afecte a la parcela o parcelas afectadas, con ámbito de estudio la unidad 
morfológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde 
deberá justificarse la conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración 
del impacto de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas. 
 
En todo caso, dicha planta deberá estar retranqueada un mínimo de 3 metros respecto 
de cualquiera de sus linderos, o adosada a alguna medianería existente. 
 
 

Artículo 8.15.9.   Construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 
 
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17. para las condiciones de la edificación 
de la presente normativa. 
 
2.- La superficie máxima construida para dichas construcciones permitidas por encima de 
la altura máxima no sobrepasará en ningún caso los diecisiete (17) metros cuadrados 
para cada uno de los núcleos de accesos comunes de que disponga la edificación, 
estándose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido en el artículo 8.3.13. 
de la presente normativa. 
 
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura 
máxima se fija en trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida 
entre cotas superiores de los forjados de ambos pisos. 
 
 

Artículo 8.15.10.         Edificabilidad máxima. 
 
1.- La edificación de nueva planta tendrá una edificabilidad neta resultante del resto de 
las condiciones particulares establecidas en el presente capítulo.  
 
2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de 
aplicar las reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación. 
 
3.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o 
acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la 
edificabilidad máxima será la existente correspondiente al edificio original, excluyendo los 
remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. 
 
 

Artículo 8.15.11.         Patios. 
 
1.- Se admiten patios de parcela y patios abiertos, que deberán cumplir las dimensiones 
mínimas fijadas para los mismos en el artículo 8.3.23. de la presente normativa. 
 
No se admiten patios abiertos a fachada de tipo inglés. 
 
2.- El espacio libre de edificación de carácter privado deberá contar con un tratamiento 
ajardinado y/o arbolado al menos en un cincuenta por ciento (50%) de su superficie total. 
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Artículo 8.15.12.            Dimensiones máximas de las edificaciones. 
 
La dimensión total de cualquier fachada de la edificación, medida en cualquiera de sus 
direcciones, no superará los cuarenta (40) metros lineales. 
 
Artículo 8.15.14.          Condiciones particulares de estética. 
 
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante 
la adecuación a sus valores y principios de composición.  
 
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones generales 
de la edificación. 
 
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán 
adecuarse a éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de 
medianerías, tratamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de 
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán presentar planos 
conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, a nivel de fachadas o 
plantas, si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta. 
 
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los perímetros de protección 
incoados y/o declarados que no cuenten con figura de planeamiento de protección 
específica (Plan Especial de Protección), el tratamiento de cubiertas obedecerá a las 
invariantes propias de la zona donde se ubique la edificación y, en su caso, al tratamiento 
predominante correspondiente a la edificación. 
 
5.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios 
públicos de las parcelas correspondientes a edificaciones aisladas, que deberán 
resolverse mediante elementos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de 
altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una altura de 
doscientos cincuenta (250) centímetros. 
 
6.- El tratamiento de los espacios privativos libres de edificación se realizará 
preferentemente mediante el empleo de especies vegetales que aseguren la creación de 
zonas de sombra, y con la disposición de elementos de mobiliario que permitan el uso y 
disfrute como lugares de esparcimiento de los usuarios de las edificaciones abiertas. 
 
 

Artículo 8.15.15.          Condiciones de intervenciones de carácter singular. 
 
1.- Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Terciario, 
de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los parámetros señalados 
por la normativa del presente PGOU, siempre que las mismas supongan una aportación 
incuestionable de cualificación y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico y/o urbano 
de la ciudad. 
 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 

 
a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos 
focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios 
públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio 
cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de 
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena urbana). 

 
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas 
afectadas, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o 
espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá justificarse la 
conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto 
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas. 

 
c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas: 
 
- Se atenderá la condición de parcela mínima. 
 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, 
aunque el proyecto deberá contemplar las condiciones generales de la 
edificación de este PGOU de Dílar y no superará los límites de edificabilidad 
máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación. 

 
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por 
la presente normativa. 

 
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la 
alineación exterior definida en los planos de documentación gráfica del 
presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo uniforme. 

 
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos  
catalogados. 
 
- Se limitará a edificios públicos o de uso colectivo.  

 
3.- El Organismo competente para la valoración arquitectónica será la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura.  

 
 

Artículo 8.15.16.                   Condiciones particulares de uso. 
 
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los 
correspondientes a TERCIARIO COMERCIAL, TERCIARIO DE OFICINAS, TERCIARIO 
ESPECTÁCULOS O CENTROS DE  REUNIÓN,  TERCIARIO DE GARAJES y RESIDENCIAL SINGULAR. 
 
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del 
presente PGOU, se permiten los siguientes usos pormenorizados: 
 

- Institucional privado. 
 

- Equipamiento comunitario universitario. 
 

- Equipamiento comunitario docente. 
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- Equipamiento comunitario deportivo. 

 
- Equipamiento comunitario SIPS. 

 
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones 
correspondientes a los Planes Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados 
definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a las afecciones derivadas de la 
aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO DECIMOSEXTO                        CONDICIONES  
PARTICULARES DE LA CALIFICACIÓN  

DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. 
 
 

Artículo 8.16.1.           Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Equipamiento Comunitario en los documentos gráficos del 
presente PGOU de Dílar.  
 
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a cualquiera de las actividades 
destinadas a equipamiento comunitario que se recogen en la regulación de usos del 
presente PGOU de Dílar. 
 
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán 
atenderse las derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en 
su caso, sea de afección. 
 
 

Artículo 8.16.2.  Condiciones particulares de la calificación de Equipamiento  
Comunitario asimilables a otras calificaciones residenciales. 

 
1.- Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas calificadas como 
Equipamiento Comunitario que se integren en unidades morfológicas superiores –
manzanas–, donde la calificación dominante sea algunas de las reguladas en los 
capítulos noveno al decimocuarto de este Título, se atenderán a las condiciones 
establecidas para dicha calificación dominante en lo que se refiere a las siguientes 
condiciones: de parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación 
de parcela; de ocupación bajo rasante; de altura y número de plantas de la edificación; 
de las construcciones permitidas por encima de la altura máxima permitida; de 
edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones 
máximas de las edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a 
intervenciones singulares. 
 
No obstante, para los siguientes usos de equipamiento comunitario, se tendrá en cuenta 
los siguientes valores de edificabilidad máxima: 
 

 
- Equipamientos Comunitarios docentes: 1 m2t/m2s. 

 
- Equipamientos Comunitarios deportivos cubiertos: 1 m2t/m2s. 

 
- Equipamientos Comunitarios deportivos descubiertos: 0,25 m2t/m2s. 

 
- Equipamientos Comunitarios S.I.P.S. religiosos para actividades de culto en 
edificaciones con tipología de iglesias o similares: 1 m2t/m2s. 
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- Equipamientos Comunitarios S.I.P.S. de Servicios de Defensa e Interior 
destinados a servicios de acuartelamiento dependientes del Ministerio de 
Defensa: 0,4 m2t/m2s. 

 
- Otros: 1m2t/m2s 

 
2.- Las intervenciones sobre parcelas calificadas de Equipamiento Comunitario aisladas, 
o en parcelas calificadas de Equipamiento Comunitario integradas en una unidad 
morfológica superior –manzana –, donde la calificación dominante no corresponda a una 
de las calificaciones residenciales reguladas en los capítulos noveno al decimocuarto del 
presente Título, atenderán a las condiciones establecidas para la calificación Residencial 
Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de 
parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de 
ocupación bajo rasante; de separación mínima entre edificaciones; de altura y número de 
plantas de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de la altura 
máxima permitida; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones 
máximas de las edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a 
intervenciones singulares. 
 
Se tendrán en cuenta los siguientes valores de edificabilidad máxima: 
 

- Equipamientos Comunitarios docentes: 1 m2t/m2s. 
 

- Equipamientos Comunitarios deportivos cubiertos: 1 m2t/m2s. 
 

- Equipamientos Comunitarios deportivos descubiertos: 0,25 m2t/m2s. 
 

- Equipamientos Comunitarios S.I.P.S. de Servicios de Defensa e Interior 
destinados a servicios de acuartelamiento dependientes del Ministerio de 
Defensa: 0,4 m2t/m2s. 

 
- Resto de Equipamientos Comunitarios S.I.P.S.: 1 m2t/m2s. 

 
- Equipamiento comunitario Cementerio: 0,4 m2t/m2s. 

 
Se procurará la adecuación de la altura de la edificación con la predominante en 
manzanas del entorno próximo. 
 
3.- No obstante, para las edificaciones destinadas a Equipamientos Comunitarios, en las 
por las características de las actividades propias del servicio que prestan y/o las 
determinaciones funcionales derivadas de las normativas sectoriales de aplicación no 
puedan cumplirse las determinaciones sobre ocupación y alturas fijadas en las 
calificaciones de referencia indicadas en los números anteriores, dichos parámetros 
podrán modificarse, siendo necesaria la redacción de un Estudio de Detalle donde se 
justifiquen y contemplen tales circunstancias, sin que ello suponga en ningún caso 
aumento de edificabilidad. Deberá asegurarse además la integración del edificio en el 
entorno y la ausencia de efectos negativos de impacto sobre la imagen urbana. 
 
4.- En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el establecimiento del uso 
de Equipamiento Comunitario, cumpliendo la instalación a implantar, además, con las 
determinaciones derivadas de las diferentes legislaciones sectoriales de afección. 

Artículo 8.16.3.      Condiciones de intervenciones 
 para la implantación de tipologías mixtas. 

 
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación de Equipamiento 
Comunitario asimilables para su ordenación a la calificación Residencial Plurifamiliar en 
Bloques Abiertos, se estará a lo dispuesto para ésta en el Artículo 8.12.13. de la presente 
normativa. 
 
 

Artículo 8.16.4.                   Condiciones particulares de uso. 
 
1.- El uso pormenorizado dominante de la presente calificación es el correspondiente a 
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, debiendo atenderse a su carácter específico según quede 
determinado en la documentación gráfica del presente PGOU de Dílar. 
 
2.- En todo momento se atenderá a lo dispuesto en las condiciones de usos del Título 
Sexto de la presente normativa en relación con las implantaciones de usos, el carácter, 
en su caso, de obligatorios de los mismos, y las transformaciones permitidas para los 
usos de equipamiento comunitario. 
 
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones 
correspondientes a los Planes Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados 
definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a las afecciones derivadas de la 
aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 
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CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO                    CONDICIONES  
PARTICULARES DE LA CALIFICACIÓN  

INDUSTRIAL EN MANZANA. 
 

 
Artículo 8.17.1.                           Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Industrial en Manzana en los documentos gráficos del presente 
PGOU de Dílar. 
 
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso industrial, en agrupaciones 
o polígonos donde las edificaciones se sitúan sobre las parcelas dando lugar a unidades 
reconocibles como manzanas. 
 
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán 
atenderse las derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en 
su caso, sea de afección. 
 
 

Artículo 8.17.2.                  Condiciones particulares de parcelación. 
 
1.- Parcela mínima. 
 
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones: 
 

- Superficie mínima: doscientos (200) metros cuadrados. 
 

- Lindero frontal: ocho (8) metros. 
 
En el Suelo urbano ya consolidado se considera parcela mínima a toda parcela existente, 
aunque no cumpla alguna o ninguna de las condiciones anteriores. 
 
2.- Agregaciones y segregaciones. 
 
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las 
condiciones establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente 
artículo.  
 
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo 
caso, a las condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo. 
 
 

Artículo 8.17.3.              Alineación a vial o espacio público. 
 
Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre las alineaciones exteriores 
marcadas en su caso en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU y/o 
de sus instrumentos de desarrollo, salvo que aparezca grafiada en los mismos una línea 
de edificación retranqueada de dicha alineación. 

No obstante en proyectos unitarios que afecten a un frente de manzana, y si no estuviese 
fijado por la documentación gráfica del presente PGOU de Dílar, podrá establecerse un 
retranqueo fijo de valor mínimo cinco (5) metros, previa redacción del correspondiente 
Estudio de Detalle. 
 
 

Artículo 8.17.4.        Ocupación de parcela. 
 
La ocupación máxima en planta será de un setenta y cinco por ciento, 75%, de la 
superficie de parcela. 
 
 

Artículo 8.17.5.                     Ocupación bajo rasante. 
 
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente 
a garaje o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de 
instalaciones y/o anejos no habitables). 
 
2.- El perímetro de la planta sótano podrá ocupar el cien por cien (100%) de la superficie 
de parcela. 
 
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos 
se situará a una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la 
cota de referencia.  
 
Artículo 8.17.6.             Altura y número de plantas. 
 
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos correspondientes a la 
documentación gráfica de estea PGOU de Dílar, y en caso contrario se entenderá que 
dicha número de plantas es de 2 (bajo + una). 
 
2.- La altura máxima en unidades métricas se fija en ochocientos (800) centímetros, 
admitiéndose las naves que alcanzan dicha altura con una sola planta. 
 
En el caso de edificaciones industriales que resuelvan su cubrición mediante el empleo 
de estructuras metálicas tipo cerchas, la medición de la altura máxima se hará desde la 
correspondiente cota de referencia hasta la altura del arranque del faldón inclinado. 
 
En todo caso la cumbrera podrá superar la altura de dicho arranque hasta un valor 
máximo de dos (2) metros. 
 
3.- Se admite la existencia de entreplantas destinadas a otros usos vinculados a la 
actividad industrial, siempre que se cumplan las condiciones de usos establecidas en la 
presente normativa y no se supere la edificabilidad máxima asignada para esta 
calificación. 
 
 
 

Artículo 8.17.7.   Construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17. para las condiciones de la edificación 
de la presente normativa. 
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2.- La superficie máxima construida para las cajas de escaleras y maquinaria de 
ascensor permitidas por encima de la altura máxima para facilitar el acceso a azoteas 
transitables, no sobrepasará en ningún caso los diecisiete (17) metros cuadrados para 
cada uno de los núcleos de accesos de que disponga la edificación, estándose a efectos 
de cómputo de la edificabilidad a lo establecido en el artículo 8.3.13. de la presente 
normativa. 
 
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura 
máxima se fija en trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida 
entre cotas superiores de los forjados de ambos pisos. 
 
4.- Se admitirá la aparición por encima de la altura máxima permitida de elementos 
relacionados con las instalaciones vinculadas al funcionamiento de la industria que 
inexcusablemente tengan que ubicarse en tal situación. En cualquier caso, se adoptarán 
las medidas necesarias para integrar tales elementos con la edificación y el entorno, y 
para corregir, en su caso, las afecciones que puedan producir sobre visuales de interés 
histórico, artístico y/o paisajístico. 
 
 
 

Artículo 8.17.8.         Edificabilidad máxima. 
 
1.- Se fija una edificabilidad máxima de 1,00 m2t/m2s. 
 
2.- En los supuestos de segregación o agregación de parcelas la edificabilidad neta será 
la resultante de aplicar las reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la 
agregación. 
 
 

Artículo 8.17.9.         Patios. 
 
1.- Se permiten los patios de parcela, que deberán cumplir con las dimensiones mínimas 
establecidas para los mismos en el artículo 8.3.23. de la presente normativa. 
 
2.- No se admiten los patios de manzana. 
 
3.- Se admiten patios abiertos a fachada que cumplan las dimensiones mínimas 
establecidas para los mismos en el artículo 8.3.23, siempre que la intervención afecte a 
un frente completo de manzana y de lugar a ritmos uniformes. Deberá tramitarse para su 
autorización el correspondiente Estudio de Detalle. 
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Artículo 8.17.10.          Condiciones particulares de estética. 
 
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante 
la adecuación a sus valores y principios de composición. 
 
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones generales 
de la edificación, y en el caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos 
en el Catálogo del presente documento del PGOU, las determinaciones derivadas de la 
normativa de protección. 
 
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán 
adecuarse a éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de 
medianerías, tratamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de 
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán presentar planos 
conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, a nivel de fachadas o 
plantas, si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta. 
 
4.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios 
públicos en aquellas parcelas correspondientes a edificaciones que retranquean su línea 
de edificación de la alineación exterior, debiendo resolverse mediante elementos 
transparentes tipo reja o celosías, sobre zócalo macizo de altura máxima un (1) metro, no 
superando la totalidad del vallado una altura de doscientos cincuenta (250) centímetros. 
 
 

Artículo 8.17.11.                   Condiciones particulares de uso. 
 
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los 
correspondientes a INDUSTRIAL PEQUEÑA O MEDIANA INDUSTRIA, INDUSTRIAL TALLERES DE 
MANTENIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, E INDUSTRIAL ALMACÉN. 
  
 2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica 
del presente PGOU, se permiten los siguientes usos pormenorizados: 
 

- Terciario comercial. 
 

- Terciario de oficinas. 
 

- Terciario espectáculos o centros de reunión. 
 

- Terciario de garajes. 
 

-Terciario instalación singular. 
 

- Institucional privado. 
 

- Equipamiento comunitario universitario. 
 

- Equipamiento comunitario docente. 
 

- Equipamiento comunitario deportivo. 
 

 - Equipamiento comunitario SIPS. 
 
 En la Subzona grafiada en los planos como Industrial Almacén, además de los 
anteriores se permiten los siguientes usos pormenorizados: 
 
 - Residencial vivienda unifamiliar en régimen libre. 
 
3.- En todo caso, deberá atenderse a las afecciones derivadas de la aplicación de 
normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 
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CAPÍTULO DECIMOCTAVO                       CONDICIONES  
PARTICULARES DE LA CALIFICACIÓN  

DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS. 
 
 
 

Artículo 8.18.1.          Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Transportes e Infraestructuras Básicas en los documentos 
gráficos del  presente PGOU de Dílar. Se trata de regular la edificación en manzanas, o 
parte de ellas, destinadas a cualquiera de las actividades destinadas a uso de 
transportes e infraestructuras básicas que se recogen en la regulación de usos del 
presente PGOU de Dílar. 
 
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán 
atenderse las derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en 
su caso, sea de afección. 
 
 

Artículo 8.18.2.      Condiciones particulares de la calificación de Transportes 
 e Infraestructuras Básicas asimilables a  

otras calificaciones residenciales. 
 
1.- Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas calificadas como 
Transportes e Infraestructuras Básicas que se integren en unidades morfológicas 
superiores –manzanas–, donde la calificación dominante sea algunas de las reguladas 
en los capítulos noveno al decimocuarto de este Título, se atenderán a las condiciones 
establecidas para dicha calificación dominante en lo que se refiere a las siguientes 
condiciones: de parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación 
de parcela; de ocupación bajo rasante; de altura y número de plantas de la edificación; 
de las construcciones permitidas por encima de la altura máxima permitida; de 
edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones 
máximas de las edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a 
intervenciones singulares. 
  
2.- Las intervenciones sobre parcelas calificadas de Transportes e Infraestructuras 
Básicas aisladas, o en parcelas calificadas de Equipamiento Comunitario integradas en 
una unidad morfológica superior –manzana–, donde la calificación dominante no 
corresponda a una de las calificaciones residenciales reguladas en los capítulos noveno 
al decimocuarto del presente Título, atenderán a las condiciones establecidas para la 
calificación Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las 
siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos; de 
ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de separación mínima entre 
edificaciones; de altura y número de plantas de la edificación; de las construcciones 
permitidas por encima de la altura máxima permitida; de los tipos y dimensiones mínimas 
de patios; de las dimensiones máximas de las edificaciones; de las particulares de 
estética y de las correspondientes a intervenciones singulares. 

 
La edificabilidad máxima será en todo caso 1 m2t/m2s. 
 
Se procurará la adecuación de la altura de la edificación con la predominante en 
manzanas del entorno próximo. 
 
3.- No obstante, para las edificaciones destinadas a Transportes e Infraestructuras 
Básicas, en las por las características de las actividades propias del servicio que prestan  
y/o las determinaciones funcionales derivadas de las normativas sectoriales de aplicación 
no puedan cumplirse las determinaciones sobre ocupación y alturas fijadas en las 
calificaciones de referencia indicadas en los números anteriores, dichos parámetros 
podrán modificarse, siendo necesaria la redacción de un Estudio de Detalle donde se 
justifiquen y contemplen tales circunstancias, sin que ello suponga en ningún caso 
aumento de edificabilidad. 
 
Deberá asegurarse además la integración del edificio en el entorno y la ausencia de 
efectos negativos de impacto sobre la imagen urbana. 
 
4.- En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el establecimiento del uso 
de Transportes e Infraestructuras Básicas, cumpliendo la instalación a implantar, 
además, con las determinaciones derivadas de las diferentes legislaciones sectoriales de 
afección. 
 
 

Artículo 8.18.3.      Condiciones de intervenciones para la 
 implantación de tipologías mixtas. 

 
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación de Transportes e 
Infraestructuras Básicas asimilables para su ordenación a la calificación Residencial 
Plurifamiliar en Bloques Abiertos, se estará a lo dispuesto para ésta en el Artículo 
8.12.13. de la presente normativa. 
 
 

Artículo 8.18.4.                   Condiciones particulares de uso. 
 
1.- El uso pormenorizado dominante de la presente calificación es el correspondiente a 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS URBANAS, debiendo atenderse a su carácter 
específico cuando así quede determinado en la documentación gráfica del presente 
PGOU de Dílar. 
 
2.- En todo momento se atenderá a lo dispuesto en las condiciones de usos del Título 
Sexto de la presente normativa en relación con las implantaciones de usos, el carácter, 
en su caso, de obligatorios de los mismos, y las condiciones de cambio de usos 
señaladas para el de transportes e infraestructuras básicas. 
 
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones 
correspondientes a los Planes Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados 
definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a las afecciones derivadas de la 
aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial. 



 

 120              TÍTULO VIII: REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 

CAPÍTULO DECIMONOVENO                    CONDICIONES   
PARTICULARES DE LA CALIFICACIÓN  

JARDÍN PRIVADO. 
 
 
 

Artículo 8.19.1.           Ámbito de aplicación. 
 
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 
sectores calificados como Jardín Privado, en los documentos gráficos del presente 
PGOU de Dílar. 
 
Se trata de suelos destinados a espacio libre de uso privado en el interior de las 
manzanas de uso residencial.  
 
Responden por lo general a jardines o espacios libres de edificación existentes en 
parcelas incluidas en el Catálogo de Protección de Elementos de Interés del presente 
PGOU de Dílar. 
 
2.- Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea 
de afección. 
 
 

Artículo 8.19.2.        Ocupación de parcela. 
 
Para el cálculo de la ocupación en planta en parcelas que están calificadas parcialmente 
como Jardín Privado, se considerará únicamente la parte de la parcela que no tiene esta 
calificación. 
 
 

Artículo 8.19.3.        Edificabilidad máxima. 
 
El suelo calificado como Jardín Privado tendrá una edificabilidad neta de 0 m2/m2. 
 
 

Artículo 8.19.4.           Condiciones particulares de estética. 
 
1.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones de la 
edificación, y en el caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el 
Catálogo del presente documento del PGOU, las determinaciones derivadas de la 
normativa de protección. 
 
2.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros de protección incoados 
y/o declarados, y donde aún no exista Planes Especiales de Protección aprobados 
definitivamente de aplicación, se asegurará el adecuado tratamiento de las diversas 
alineaciones exteriores, procurando su integración formal en la composición del entorno 
próximo. Será posible, en su caso, la disposición de cerramientos macizos de altura no 

superior a doscientos cincuenta (250) centímetros, siempre que dicho tratamiento sea 
común en la unidad morfológica superior donde se encuentre ubicada la actuación. 

 
 

Artículo 8.19.5.                  Condiciones de intervenciones de carácter singular. 
 
1.- Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Jardín 
Privado, de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los parámetros 
señalados por la normativa del presente POGU, siempre que las mismas supongan una 
aportación incuestionable de cualificación y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico 
y/o urbano de la ciudad. 
 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 

a) La parcela deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos 
focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios 
públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio 
cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de 
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena urbana). 

 
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas 
afectadas, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o 
espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá justificarse la 
conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto 
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas. 

 
c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas: 

 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, 
aunque el proyecto deberá contemplar las condiciones generales de la 
edificación de este PGOU de Dílar y no superará los límites de edificabilidad 
máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación. 

 
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la 
alineación exterior definida en los planos de documentación gráfica del 
presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo uniforme. 

 
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos 
catalogados. 

 
- Se limitará a edificios públicos o de uso colectivo.  

 
3.- El Organismo competente para la valoración arquitectónica será la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura.  
 
 
 

 
 
 




